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CONTRATO No. CAS-030/2016
MONTO: $197,233.64IVA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 08 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR ,UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M,AJfE;JOSÉ LPIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIQNES y POR LA<oTRA INNOVAGlÓN TECNÓLOGICA EMPRESARIAL,
S.A DE C.V., REPRESENTADA POR EL C.JEVER)I,RDOJOEL SÁNCHEZ SÁNC~E;t, EN$U CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO $E LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" y "EL PROVEEp()R"<~ESPECTIVAMENTE,,YEN FORMA CONJUNTA/COMO "LAS PARTES" DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACJON
1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y A¡iJO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICOCALlFICADO,P.ARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAíS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA AL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO
DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDD DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA NÚMERO 00941, REQUISICiÓN NÚMERO 00000112.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4,

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. ,

¡ 11
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ¡V
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E34-2016, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN' I
111 Y 42, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. EL "PROVEEDOR"
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11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 6.596 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2003. OTORGADA ANTE EL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 234 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, L1C HÉCTOR TREJO ARIAS. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO. BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 304511, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2003,
MISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTATICA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1

11.2- QUE EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N'. 6.596 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2003,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO 1729011442868. EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.3:- 'QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES. OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, ARRENDAR. USAR. IMPORTAR.
EXPORTAR Y COMERCIALIZAR. EQUIPOS Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO (SOFTWARE), PARTES Y ACCESORIOS PARA
COMPUTADORA. SISTEMAS Y DE LOS BIENES RELACIONADOS CON LOS MISMOS. ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. ITE030325LS4 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE. DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE VALLE DE EUFRATES 93·A MANZANA J A UNIDAD
CTM XIV MÉXICO. CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 55200. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y ¡::¡::,=rT'n<:: LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
DíA 04 DE ENERO DE 2000. EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALlDAD,ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

~. - ,

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN
~ EN LAS SIGUIENTES:
/ .

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES QUE EL "CONALEP" ADQUIERA MATERIALES Y
UTILES DE OFICINA, (PARTIDAS 2. 3,4,5.6,7,8.9.10,11.12.17.18,19.20,21,22.23,29,30.31 Y 32). LO ANTERIOR, DE
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lalpuche
Cuadro de texto
ELIMINADO

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



Colegio Na'c:ional de Educación Profesional Técrtíca
'.;¡".':~"1',",'><) i';'~iii'~'C' L"SCi~(;k"L2"ój r,t;{¡ ti t";;:,lC

conalep
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CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMAs DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA y
EL ANEXO No, 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR,- EL, "~R()\I~,ED()Rn SE .cOMPROMETE A ENTREGAR A "EL CONALEP"
MATERIALES y ÚTILES DE OFICINA (PARTIDAS 2,3, 4, 5" 5,],,8, 9, 1.Q, .11, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 29, 30, 31 Y 32),
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENT!=SESP!=C;IFIC,ó"ClgNgS )T~I}NICAS,¡iASí,COMO LAS ESTABLECIDAS EN LA
PROPUESTA TECNICA y COTIZACiÓN DE "EL PROVEEDOR" MISMAS QUE FIRMADASPQR "LAS PARTES" FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2

MINI-BANDERITAS POST-IT® o EQUIVAL : SENALADORES GINA
CON FLECHA Y 5 COLORES SURTIDOS. MEDIDAS: 12MM X 44MM PAQUETE
DE 100 PIEZAS PZA 500

3

BLOCK PARA TAQUIGRAF A TAMANO LARGO, MEDIDAS 21.5 x 12.5, EN
PAPEL BOND 100% RECICLADO DE 50 91m2, CON PASTAS EN CARTONCILLO
SEMIKRAFT DE 20 PUNTOS,

PZA 324

4
BOLíGRAFO PUNTO MEDIANO MOD. M250-C, TINTA COLOR AZUL, EN
ACRíLICO RIGIDO TRANSPARENTE FORMA HEXAGONAL CON TAPÓN PLANO
INSERTO AL COLOR DE LA TINTA,

PZA 4220

5
BoLlGRAFO PUNTO MEDIANO MOD. M250-C, TINTA COLOR NEGRO, EN
ACRiLlCO RIGIDO TRANSPARENTE FORMA HEXAGONAL CON TAPÓN PLANO
INSERTO AL COLOR DE LA TINTA

PZA 5412

5
BOLíGRAFO PUNTO MEDIANO MOD, M250-C, TINTA COLOR ROJO, EN
ACRíLICO RIGIDO TRANSPARENTE FORMA HEXAGONAL CON TAPÓN PLANO
INSERTO AL COLOR DE LA TINTA.

PZA 300 " ....

7
CARPETA TICARTA DE 1" EN VINIL BLANCO CON CUBIERA DE PLÁSTICO
TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPDRTADA y LOMO CON 2
BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALlCO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D"

PZA 500

8

CARPETA TAMAÑO CARTA REGISTRADOR CON HERRAJES METALlCOS DE 2
ARGOLLAS Y BROCHE SUJETADOR, PASTA DE CARTON RIGIDO FORRADOS
CON PAPEL VERDE-NEGRO TRADICIONAL, CON REFUERZOS METÁLICOS EN
LA PARTE INFERIOR DE LAS PASTAS Y CON OJILLO EN EL LOMO

PZA 500

3

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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PZA 200

PZA 1750 t,',f
I ¡

PZA 510

LÁPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 GMS. BARRA DE PEGAMENTO NO
TÓXICO, ENVASE DE PLÁSTICO RIGIDO CON TAPA Y ELEVADOR

ENGRAPADORA DE GOLPE EJECUTIVA MODELO EN-2-CP

LIBRETA RAYADA FORMA FRANCESA TAMANO UNICO, MEDIDAS 22,0 x 17.0,
EN PAPEL BOND 100% RECICLADO DE 60 91m2, CON PASTAS DURAS
FORRADAS CON PAPEL SEMIKRAFT DE 125 91m2, 96 HOJAS.

9

10

11
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12 LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA CALIDAD. DE 7 A 8 CMS. DE LARGO
CAJA 300APROX. EN PRESENTACiÓN CON 100 PIEZAS POR CAJA

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR AMARILLO, PUNTA DE

17 CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3
PZA 500ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS

DEL COLOR.

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR AZUL, PUNTA DE

. 18
CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3

PZA 500ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS
DEL COLOR.

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR NARANJA, PUNTA DE

19
CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3

PZA 500
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS
DEL COLOR.

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR VERDE, PUNTA DE

20
CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3

PZA 500
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS
DEL COLOR.

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR ROSA, PUNTA DE

21
CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3

300
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS
DEL COLOR.

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO. COLOR MORADO, PUNTA DE

22
CINCEL DE 6 MM CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3 300
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, NO TÓXICO Y FAclL LECTURA A TRAVÉS
DEL COLOR.

MARCADOR PARA PIZARRÓN BLANCO PUNTA DE CINCEL PARA TRAZAR EN

23
3 ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM, DE TINTA NO PERMANENTE EN PAQ I 300
PIZARRON BLANCO CAJA CON 4 PIEZAS NO TÓXICO, TINTA PIGMENTADA A
BASE DE ALCOHOL (NEGRO, ROJO, AZUL, VERDE).

29 SUJETADOR DE DOCUMENTOS GRANDES DE 2" CAJA CON 12 PIEZAS CAJA 100

30 SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 32 mm (1 1/4") CAJA CON 12 PIEZAS CAJA 100

31 SUJETADOR DE DOCUMENTOS DE 19 mm (314") CAJA CON 12 PIEZAS CAJA 100

TIJERAS ÚTIL EN OFICINA, EN RESISTENTE ACERO FORJADO E INOXIDABLE

32
CON ACABADO EN NIQUEL, FILO GARANTIZADO PARA UN CORTE EXACTO,

PZA 200
MODELO 142-6, CON PUÑO ERGONÓMICO DE pLASTICO, OJOS INTERNOS
DE pLASTICO SUAVE.

NORMAS

,.,..- ---4

"¡>í "Jd.'.' l :j!'d<:mh \kh:p;> 1:"\(1(1,, ¡J,' \ksi:'" e!'
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CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 20 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO ÉL ARTíCULO 31 DE SU REGLAMENTO,SE REQUIERE QUE
LOS MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, DEBERAN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALÉ$ MEXICANAS DE
ACUERDO AL SIGUIENTE CUADRO: \.

\.~\
~~\
~ "'"',
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CONTRATO No. CAS·030/2016
PARTIDAS

4.5 Y6

NORMAS
NMX·N-58-SCFI-2009

ARTíCULOS PARA ESCRITURA· BoLíGRAFOS y
~~~. '>, "M hC _ ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS

..' DE PRUEBA.

13, 14, 15, 16, 17, 18,
25,26 Y 27

TODAS LAS PARTIDAS

21, 22, 23, 24,

NMX·N-102-SCFI-2009
ARTíCULOS PARA ESCRITURA - PLUMONES Y

MARCADORES - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS
DE PRUEBA.

NOM·OSO·SCFI-2004
"INFORMACiÓN COMERCIAL·ETIQUETADO

GENERAL DE PRODUCTOS".

ASIMISMO EL "PROVEEDOR", SE COMPROMETE Y MANIFIESTA LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, EN EL ALMACÉN GENERAL DE CONALEP, UBICADO EN LA CALLE DE
SANTIAGO GRAFF N" 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 20 SECCIÓN, C.P. 50200 EN UN HORARIO DE 9:00
AM A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LOS 20 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LAS PARTIDAS OFERTADAS CUMPLEN CON LA NORMA MEXICANA NMX:Ñ:S8
SCFI-2009 "ARTlcULOS PARA ESCRITURA· BOLíGRAFOS Y RODAPLUMAS - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE
PRUEBA". (APLICA SOLO PARA LAS PARTIDAS 4, 5 Y 6).

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LAS PARTIDAS OFERTADAS CUMPLEN CON LA NORMA MEXICANA NMX·N-102
SCFI-2009 "ARTlcULOS PARA ESCRITURA-PLUMONES Y MARCADORES-ESPECIF. y MÉTODOS DE PRUEBA". (APLICA
SOLO PARA LAS PARTIDAS 13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 Y 27).

EL "PROVEEDOR" GARANTíZARÁ CONTRA DEFECTOS DE FABRICACiÓN DE UN AÑO COMO MíNIMO, A PARTIR DE LA
FECHA DE ENTREGA.

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTAQI.J¡:LOS BIENES OFEFlTAQ09yORR¡:SpO¡-'¡pIENTES'A~AS;~ARTIDAS 4,5,6, 10. 17,
18. 19,20. 21, 22 Y 23 DEBEN SE:rALAFl.LI}FECHA DE C,t>,[)I..iYIPA[) pELOS BIENES OFE:RTADOS. LA CUAL DEBERÁ SER
COMO MINIMO DE UN AÑO CONTADO APARTIR DE LA FECHA DEL FALLO

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE ES DpNI}99NAL¡DAD:MEXIYANA),t90p.LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE
OFERTA Y ENTREGARÁ, SON PRODUCIDOS ENMÉXIC9;;YTENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR
LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO, O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCiÓN QUE ESTABLEZCA
LA SECRETARíA DE ECONOMíA.

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LAS PARTIDAS OFERTADAS CUMPLEN CON LA NORMA NOM·OSO·SCFI-2004.. ' •.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.· LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO ~tJ
~I~~~~~~~FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS,

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.
"Pr·ADMVO·CONALEp·001-Pd·01-F·01 "
JLRG
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ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN OUE ELPi3EClq SERA FIJO HASTA LA ENTREGA DE LOS BIENES EL
CUAL ES DE $170,029.00 (CIENTO SETENTA MIL VEINTINUEYE I"E~OS 00/190 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECiDO EN LA 'COTIZACiÓN DEL':PROVEEDOR", MISMA QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO CONíOANEXO NúMERO 2.

MARCA
CANTIIDAD Y/O

MODELO

H

2

3

4

5

6

7

Mini-Banderitas Marca Pellkan:
Señaladores de página CON
FLECHA Y 5 Colores Surtidos.
MEDIDAS: 12mm x 44mm
PAQEUTE DE 100 PIEZAS
BLOCK PARA TAQUIGRAFIA
TAMAÑO LARGO, MEDIDAS
21.5 x 12.5, EN PAPEL BOND
100% RECICLADO DE 60 91m2,
CON PASTAS EN
CARTONCILLO SEMIKRAFT DE
20 PUNTOS, MARCA ESTRELLA
BOLlGRAFO PUNTO MEDIANO
MOD. POINTEC MARCA
PELlKAN. TINTA COLOR AZUL.
EN ACRILlCO RIGIDO
TRANSPARENTE FORMA
HEXAGONAL CON TAPON
PLANO INSERTO AL COLOR DE
LA TINTA.
BOLlGRAFO PUNTO MEDiANO
MOD. POINTEC MARCA
PELlKAN, TINTA COLOR
NEGRO, EN ACRILlCO RIGIDO
TRANSPARENTE FORMA
HEXAGONAL CON TAPON
PLANO INSERTO AL COLOR DE
LA TINTA.
BOLlGRAFO PUNTO MEDIANO
MOD. POINTEC MARCA
PELlKAN, TINTA COLOR ROJO,
EN ACRILlCO RIGIDO
TRANSPARENTE FORMA
HEXAGONAL CON TAPON
PLANO INSERTO AL COLOR DE
LA TINTA.
CARPETA TICARTA DE 1" EN
VINIL BLANCO CON CUBIERA
DE PLASTICO TRANSPARENTE
EN LA PORTADA,
CONTRAPORTADA Y LOMO
CON 2 BOLSAS INTERIORES Y
HERRAJE METALlCO DE 3
ARGOLLAS EN FORMA "O"
MARCA KYMA

PZA

PZA

PZA

• PZA

PZA

PZA

5°0

324

4220

5412

300

500

PELIKAN 44.35

ESTRELLA 13.28

PELIKA.N 1.89

PELIKAN 1.89

PELIKAN 1.89

KYMA 26.38

22.175.00

4,302.72

7,975.80

10,228.68

567.00

13,190.00

3.548.00 25,723.00

688.44 4,991.16

1,276.13 9.251.93

1,636.59 11,865.27

90.72 657.72

2,110.40 15,300.40
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CONTRATO No. CAS·030/2016
CARPETA TAMAÑO CARTA
REGISTRADOR CON
HERRAJES METALlCOS DE 2
ARGOLLAS Y BROCHE
SUJETADOR, PASTA DE "

8 CARTON RIGIDO FORRADOS
PZA KYMA 23.98 11,990.00 1,918.40 13,908.40

CON PAPEL JASPEADO 500

VERDE-NEGRO TRADICIONAL,
CON REFUERZOS METALlCOS
EN LA PARTE INFERIOR DE
LAS PASTAS Y CON OJILLO EN
EL LOMO, MARCA KYMA
ENGRAPADORA DE GOLPE
TIRA COMPLETA ERGONIMICA

9 PARA 20 HOJAS MARCA PILOT PZA 200 PlLOT 113.50 22,700.00 3,632.00 26,332.00
MODELO GM270 NEGRA
FABRICADA EN ACERO "

LAPIZ ADHESIVO CONTENIDO
DE 10 GMS. BARRA DE
PEGAMENTO NO TOXICO,

10 ENVASE DE PLASTICO RIGIDO PZA 1750 PELIKAN 8.52 14,910.00 2,385.60 17,295.60
CON TAPA Y ELEVADOR,
MARCA PELlKAN MODELO
PELlFIX
LIBRETA RAYADA FORMA
FRANCESA TAMAÑO UNICO,
MEDIDAS 22.0 x 17.0, EN PAPEL
BOND 100% RECICLADO DE 60 PZA ESTRELLA. 26.78 13,657.80 2,185.25 15,843.0511 g/m2, CON PASTAS DURAS stO
FORRADAS CON PAPEL
SEMIKRAFT DE 125 glm2, 96
HOJAS, MARCA ESTRELLA
LIGA DE HULE NO. 18 DE
PRIMERA CALIDAD, DE 7 A 8

12 CMS. DE LARGO APROX. EN CAJA 300 HBS 18.14 5,442.00 870.72 6,312.72
PRESENTACiÓN CON 100
PIEZAS POR CAJA MARCA HBS
MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA

"
PELlKAN MODELO 414 COLOR
AMARILLO, PUNTA DE CINCEL
DE 6 MM CON TAPA QUE

PZA PELlKAN 5.65 2,825.00 452.00 3,277.0017 CONTIENE GRIP, PARA 500

TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MM,
3.5 MM, 2.00 MM, NO TOXICO Y
FACIL LECTURA A TRAVES DEL
COLOR
MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA
PELlKAN MODELO 414 COLOR
AZUL, PUNTA DE CINCEL DE 6 "

18
MM CON TAPA QUE CONTIENE

PZA PELIKA1'\1 5.65 2,825.00 452.00 3,277.00
GRIP, PARA TRAZAR EN 3 500

ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 /
MM, NO TOXICO Y FACIL
LECTURA A TRAVES DEL
COLOR

Icki¡ ¡'" í.'l ;,'
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MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA
PELlKAN MODELO 414 COLOR
NARANJA, PUNTA DE CINCEL
DE 6 MM CON TAPA QUE

PZA PELlKAN 5.65 2,825.00 452.00 3,277.00'9 CONTIENE GRIP, PARA 500
" TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MM,

3.5 MM, 2.00 MM, NO TOXICO Y
FACIL LECTURA A TRAVES DEL
COLOR.
MARCADOR FLUORESCENTE

, ERGONOMICO, MARCA
PELlKAN MODELO 414 COLOR
VERDE, PUNTA DE CINCEL DE
6 MM CON TAPA QUE

PZA PELlKAN 5.65 2,825.00 452.00 3,277.0020
CONTIENE GRIP, PARA 500

TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MM,
" 3.5 MM, 2.00 MM, NO TOXICO Y

FACIL LECTURA A TRAVES DEL
COLOR.
MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA
PELlKAN MODELO 414 COLOR
ROSA, PUNTA DE CINCEL DE 6
MM CON TAPA QUE CONTIENE

PZA PELlKAN 5.65 1,695.00 271,20 1,966.2021 GRIP, PARA TRAZAR EN 3 300

ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00
MM, NO TOXICO Y FACIL
LECTURA A TRAVES DEL

, " COLOR.
MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONÓMICO. COLOR
MORADO, MARCA OFFICE
DEPOT PUNTA DE CINCEL DE 6
MM CON TAPA QUE CONTIENE

PZA
OFFICE

17.80 5,340.00 854.40 6,194.4022
GRIP, PARA TRAZAR EN 3

300 DEPOT
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00
MM, NO TÓXICO Y FÁCIL
LECTURA A TRAVÉS DEL
COLOR... MARCADOR PARA PIZARRON
BLANCO PUNTA DE CINCEL
PARA TRAZAR EN 3 ANCHOS,
5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM,DE
TINTA NO PERMANENTE EN

23
PIZARRON BLANCO CAJA CON

PAQ 300 PELlKAN 37.42 11,226.00 1,796.16 13,022.16
4 PIEZAS NO TOXICO, TINTA
PIGMENTADA A BASE DE
ALCOHOL (NEGRO, ROJO,
AZUL, VERDE). MARCA
PELlKAN MODELO FLASH
MARKER 442

. SUJETADOR DE DOCUMENTOS
29 GRANDES DE 2" CAJA CON 12 CAJA 100 ACCO 42.30 4,230.00 676.80 4,906.80

PIEZAS MARCA ACCO
SUJETADOR DE DOCUMENTOS

30 DE 32 mm DE 1 1/4" CAJA CON Ci\.]A 100 ACCO 18.89 1,889.00 302.24 2,191.24
12 PIEZAS MARCA ACCO

'.
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31
SUJETADOR DE DOCUMENTOS
DE 19 mm DE 314" CAJA CON 12
PIEZAS MARCA ACCO

CA.JA 100 ACCO 12.50 1,250.00 200.00 1,450.00

32

TIJERAS UTIL EN OFICINA, EN
RESISTENTE ACERO FORJADO
E INOXIDABLE CON ACABADO
EN NIQUEL, FILO
GARANTIZADO PARA UN
CORTE EXACTO, MODELO 142
6, MARCA SCOTH DE 3M CON
PUÑO ERGONÓMICO DE
pLASTICO, OJOS INTERNOS
DE pLASTICO SUAVE.

PZA 200 29.80 5,960.00 953.60 6,913.60

TOTAL CON I.VA INCLUIDO 197,233,64

QUINTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 08 DE AGOSTO
AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016, PERIoDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS
BIENES . "

SEXTA: FORMA DE PAGO,- EL "CONALEP" REALIZARÁ El PAGO EN UNA EXHIBICiÓN POR PARTIDA ENTREGADA
SEGÚN CORRESPONDA POR LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" A TRAVÉS DE
LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES POR CONDUCTO DEL ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, DENTRO
DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A
TRAVÉS DE INTERNET RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICiÓN,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,

EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE'V/O
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE LOS
SUPUESTOS. ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITOS) Y ESTADO DE CUENTA,

SÉPTIMA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR,. EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A EL "PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO-DE
CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

OCTAVA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIj\ O ,J17
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS, Ir

I

/
.1

9

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS

~~~~DMVO-CONALEP-~~I:.-~d~~:::,:~:.::., '", '''' ,,,,,.... 1,,';,,,,,, \1< .. ,,,,, '",,<in j, \,,,,, .. ( l' <,",//
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CONTRATO No. CAS-030/2016
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO
46.I?E LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA

NOVENA: GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTicULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,

-- . MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, DE ACUERDO AL FORMATO
QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL
PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS
POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranel.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 08 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, MÁS UN
PERIODO DE UN AÑO, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCJSO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETADO Y
CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN
SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARA EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN
GARANTIZADA SERA DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TERMINOS.

DECIMA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS
POR AMBAS PARTES.

LAS MODIFICACIONES NO PODRAN VERSAR A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y
EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A EL "PROVEEDOR".

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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CONTRATO No. CAS·030/2016
DÉCIMA PRIMERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.· EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN.
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, O SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON ¡::L CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICiO AL ¡::Sl'.¡\DO. <ENEs.l'OS SUPUESTOS EL "CONALEP" ÚNICAMENTE
REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR" LOS GASTOS 1íI0iRECUPERABl.ES ENriQUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEE¡IDAM¡::Nl'E 'COMPROBADOS Y SEiRSLAclONEN DIRECTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.· CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENiRO DEL PRESENTE EJERCICIO
PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE
CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO

DÉCIMA TERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.· EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLlMIENTO"DE
LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE ENTREGARÁN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA PACTADA, SI NO CUMPLE
CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO; SI NO DA
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y
CONTROL DE SUS ACTIVIDADES; POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE i"OR
DEFICIENTES; SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO; MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
CONALEP, NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; Y SI ES
DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES, Así COMO CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO,

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE

L SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A EL "PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO. LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER "EL PROVEEDOR", LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

"Pr·ADMVO·CONALEp·001-Pd·01-F·01 "
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IIL!:WANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMWLARÁ EL FINIQWITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QWE DEBA EFECTWAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO WN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SW RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QWEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QWE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MI2MOS, APLICANDO, EN SW CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CWANDO DWRANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QWE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGUN DAÑO O AFECTACiÓN
A LAS FWNCIONES QWE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SWPUESTO, DEBERÁ ELABORAR WN DICTAMEN EN EL
CWAL JWSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SWBSANAR EL INCWMPLlMIENTO QWE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QWE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ULTIMaS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PUBLICO

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN WN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQWÉL EN QWE HUBIERE SIDO
ADJWDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QWE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicWLO
SE CONSIDERARÁ NULO."

DéclÍVIA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

;.. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO
ENTREGADA.

;.. POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LO SEÑALADO
EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO, HASTA QUE
SE LLEGUE AL LíMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

;.. DICHAS PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.
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CONTRATO No. CAS-030/2016
DÉCIMA QUINTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE PARft.-LA
ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL CONALEP DE
CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIÁ'SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE EL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 'BEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

DÉCIMA SÉPTIMA: LUGAR DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" ENTREGARA EN LA JEFATURA DE
ALMACEN Y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA.
SECCIÓN, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14: 00 HORAS.

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR", DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS Y A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO. LOS
BIENES, DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIÁ liEL
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, NO OBSTANTE, EL
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR".

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y l/'
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "CONALEP" PODRA DEVOLVER LOS BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS!'
REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DE 3 DÁS NATURALES
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CONTRATO No. CAS-030/2016
POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN POR PARTE DEL "CONALEP", TRANSCURRIDO EL TIEMPO LíMITE DE LA ENTREGA
SE PROCEDERÁ CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES"
RECONOCEN. DESDE ESTE MOMENTO. EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA. POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA. Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES"
SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. LA
LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO. Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES. CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO. LO ESTADO DE MÉXICO A 19 DE AGOSTO 2016.

M.A.E.E. JOSÉ LUIS ZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

POR EL" ONALEP"
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CONTRATO No. CAS·030/2016

ARO. JOSE JUAN VALENZlJSLA CÓRLlOVA
SUBCOORDINADOR DE PROGRAMACiÓN. DE

EQUIPO

L1C.AMAYA D A CA~A PALACIOS
COORDINA RA DE DQUISICIONES

YSERVI lOS

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO N" CAS·030/2016, QUE CONSTA DE 15 FOJAS UTILES POR
AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 19 DE AGOSTO DE 2016, CON EL PROVEEDOR: INNOVACiÓN TECNÓLOGICA
EMPRESARIAL, S.A DE C.V.
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~~C.Q~:»~S~~.;~'p'~.~,~:v~nticilJcode m~rit? de dos mil tres.- ~

BtcroR 'fREJO ~·No[ario doscientos trcinl~'y-cuatro del Djslrito Federal. llago conslar LA

CONSTITUCIÓN DE "JNNOYA:crÓN'TECN~L6GI¿A·OORESA1UAL",. SO~D,ID ANÓNll\!A

DE (,)APITAL YAlUAilí.i¡, que o¡o'S,n lo, -"'ñO'es EYEllAliDO JOn SÁNCHEZ SÁNCllEZ; y

GUII..J.;Em.~AFUENtES CASTfLLO. de conformidad con las sigt:Jicnt!$: -_=-_---
--~------_·_CLÁ1JSULAS------~--~--

r

-----_.---- --'

1!lUM.ERA.w Las pcrsóno's mencionaoas ·al principio oc esta "c:scntura. constituyen Una SOCmDAD

AN0.'NIMA DE tAPITAL VAnm.BLE, mexicana,. cl1Yo 'régimen jurídiCo aplicable será l:l Ley General'de'

S~c¡cdl1tlcs Ñlcrcantil~ y'lossiguientes: --,.,.._c-c-",",,~ ---=_.,.-=-==_--
~--------~.ESTA TUTO S~--~--'-,..--':---'---

-----DENOMINAClÓN, OBJETO,DOMICILJO y DURACIÓN~----"-~

AR:ríeULO P.RJMERO.· J..¡¡ •soeieú,d se denomina "lNNOYAC¡ÓN TECNOLÓGICA

Jl~jj¡¡¡.ESA1lJAii~.J:SIO~denomin;ei6n.ol empIcarse iJá sc~¡d; d;í" paJab1as a~QCP¡D~~¿J',1JI1A'..... _..~~:"........,.....>'-.' ." d '.' .' _" • • ~ ••

'DE 9~rr.Ak.y.:A.W~:AJl~~ ...OAe.ius.abre.vi:1turns,Uq...t\••DE.c...Y." . ' .
miÍCULOSEGUNDO,-E1 objelo úela sociedod'CS: ~~~~=----=-'-'-,~-, __
n);-. G'omprnr. vender, distribuir, mcndar, usar. importar, c).-porta.r y cqflJ.e·rciaJizar. equipos y programas 'ce

comj:mlp ·(~oftwilre). panes )0 acccsorlo~ para computadora, sistcmas y de los bienes relacionados eDil los
~ismos.-.,.-.,.-~-_---.,.-~ __~=_.,.-",-.,.--..,- --

... .:. ..
,
....

b):~'Capacitar.asesorar; reparar, arrenDar. rnancj:ir, importar y exportar sistemas de compulo y lodo lo ilemás

~lativo. aplicable y concerniente. con el manejo. implantación. establecimiento, rcparnción, aaaptación.y demis

q~~'Sí? requieralFcn.miltc* de computtícion, siSlcmas compu~~os. manejo y·establecimiento de'Programas,

lf_d.ap'~ci6n, mejolfl! e innov~ciones concernientes con el·mmo. y cn·geocral1odo lo relacionudo y conC;fO en

'mal~iia de e'amputo, sistcmas en i:ib~01étic~J de inSlIUmcntos y de comunicaciones. bienes o servicios.

pñncipaleS oacces:oños que existan o-lleguen a existir en el.JiUIlo de la compptación._---,------.

c~_:~_'C~~~~r;.~~~~er, ai_stiib~ir,iil}p~~r~'~1Jo.rt.~.fabiicar"negocia.r'C,<lD.lC.$ ct~_c; *:-a·t1j.*Ul0S;Y-¡l¡1et~;.
maqumana, equ¡po Y'hcmnnlentas-para-Jamanufactura. .

d))':;¡¡jc.t;erc). co'¡¡cri;;ó Pói ClJ.ci1Ú1.pro~ia ¡'~ajcn;¡;alilunr eOmo·eofÍ1iS;óÍ1~I.",iJana.\,rio·y meili.ri~ en::mtll

y I<:P'~es.eñ.ur.r.:fubñea.~t.e;: éomeñ:ifUlt~:y dt~ñbúi4D·reS:m.¿~ic:1!los·y';c;o;t~iU¿·m~.jJ.~"icn'do 'tm"IOaD casO .:olltaI':l

J!oJiib~c propl.b,o·drrsus:conrlIC.ñ!CSj ma.nd.ante$:_o~pr~cn1ado~., --"'-----'-C'-+--'--'-I"-+--
~).~ ·Ad~iiiij-usar.y·prop'orcióriar s!;rVj(¡ios'de'&IS~oria,y con!!Ulta dc:.mer:C;;¡~l)I~ln.:c;onlen:io; ,pli~ j_~id:i_d)'
otros siiliililrci- o:TéfutivbS..· . '.' '. . . ... .,;,..

O.-·Prc.s~lÍr '~tvi~ó's' tic f<ipñm.clQn. •.iiJs!DI~ci6:n' ililcg.t.!h rniiilJc'nimiérltp';y llCoiiíliciomÜilitntD'de ti ~'ell ii.. bicoei

qU.~:lD·~qlliet;in Y:Pllcclim Rresen!nrs.e da los·menciólItldos;cll.cl irf.cisp1il1teribr~- :IsiCónu) deJO. sisi:iñil..'p~r.i·

pre.sti1r dichos.servi~iq~'e'¡né.l.tlsive p;tra di¡;e!iar lp~·~is.lem:l~Y3u.d!larl¡'s:'"'~~-"~-·--.,.-b~'~-'

g).~ Adqniñr por cualquier nlcdio lcgíll:3Sí como llrrencllr, sub·arrenuar}' ennjenur ladu clase de bic csmueblclo'
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h).- Obl:ner, cnncesitln:lr, adquirir, ulilizary disponer de 1011:1 elaSt:: Úl: p:l.ll:nlc:s Yllm~, pom~tes comcrcilllcs

y dCfcello!!~ puíplcd:¡d in"u.~trial poicucnb pltlp~·.~ de ICrt:Crns pcrson:lS tn.lcrrilorio n~C"illn~l, usi como en

el cxll':lllj1:to.

1).~ Rcprescnl~l' o rungír como ilgenh; comisiunisln, mediador men:3llJiI dc:nlr(l de 1:1. Rcpublici Mcxic.Jna o en

, el exlrnnjero. de cmprtS:lS lIaciontllcs o C>:1r.IlIjcras, industriales o comerei:¡lcs, con, objctos sociales ll.ñnc.",
simil:Jtts o rc!;Il:ionauos eon los :mIes cooslgOllÚOS. ----.

j).. Todo :lelo St:ll civil o mt(c:lnUl, quc tienda :lla mejor rCOlliz.neiÓIl de los fincs lll1lcrionncnlc méncionados,

illChl)'tl'!do 1:1 adquisición de vnlores, pZ1iqp:lC:ioncs, 9Cfioncs }' lCplCSCTllacioncs de Oll.lS sccied:ldes con

objeto, socinl :1 fin, ::151 como el otorgamiento de llv.lIles ncttSilrios oCllnvcnicnlcsP~ la mcjortc:l\it.:ltion dc
loso'bjctosanlcñores.- ~ '_ ~__

k).·E1abor.lI, ÓiSCD;¡re imp1ÜOirtOQa clase de anunciospublieilbñO$.----------~-~

l)~-"Coroprar, vender, dismbuir, unr, importar, ewortary comcrclaliw en gcner.ll, nrticulos'de papelcñay de

Josbicncs relllcionados con JQ$,mHmos y.(II: todo Jo dem~Td;lli"o, ;¡pliC:1lilc" c:ollccmiCl'llc yen general, lodo
·10 re1:J.cion;¡doy c:ooo:o cnmaleñadepapclcrla•••· _

AR1ÍCULO TERCERO.· Etdomic~l~o de Jj1.s:Qcledad:,q::-e!':l?J~~TO FEDERAL. Podra establccc~
sucursall:s y;¡senclas en cU:l.1quierlug:¡r?Ornsí decidirlo el Ólpno deAdminislración. -------

All.TituLo GUARTO.·Su duraciónser.i de NOVJ!NTA Y NUEVE~~OS. quescc:cntarán :qmñrdd ~i:l.

en que esta ~~9Nr:t .~Ciiolalme~í¿ ~):ri~a~ . .. ~ R' :.. ,. ,,,.' ": ••

-~------CAP1TAi.SOClALy-ACCIONES---_-----

ARTÍCULO QUINTO.- El capibl social es v.mablc con un mínimo fuo de' ,CINCUENTA M1L :PESOS,

Mom::da N:icional, inlegrnrncnle 'stlscrilo y 101:11mentc JlOIS:uiÓ l,.;¡·10$ l~rilljnw: que.c:c in~ic:m en los 3l1jCtliiir~ ,
.. ~iori¿S':O~:;;ln~ isblülos. "El capital social in5.ximo dilimilado._------------

ARljCUI,O SEXTO.- El capital social se divide en accionc... nnmin;¡UV3S, ccmlllncS y ordinañ:l.", con v:lInr

·nollÍi.1J:"~~~.:ClNC~'~~.QS;Jrl~.q~o :N~~g~; C1.tl~:U,*" ~;;¡ccionl:i tonfieren iguales d~rt.chos y en

'':1$X1.mIiIEi·"GenCñilis-¡j;A~;~~u;~~;;;ro;~~:;P~ticllln vol!) pDr c::1dll ;lceiólI que pvsea. J,:¡s

ateiones es~ Jepresenl.i:llbs por eell.ifit:lcos.provisionllles y posltl'ionnelllc: ~or lirul(\$ dc:Jinili,:,as ). ésto."

últimos Jlc"l¡¡cin·:lllht:ñlloscupontS. ---------~~-..,....:.:..,-'..,....,..-------

A:RÚc.ULO SÉP1·IMO.- Los tlbllos de 1(1,$ ::lcl:ioncs: dwer::in CODlenu'Jos Teljuisitos que c,'dge el nnfculo

cien10 ~~ñricineo dc la Ley General de Sociedades MtTtl1nliles. l. c:láuslila relativ:J :l lus l:.:<;lIilDjeros, que

figuro. en;¡ ardculo décimo primero estos estatulos, y adc:m~ el artit\llo oct:l\.'O siguíenlc. Ocbenin expedirse:,

6nnidos pardos consejeros uno de ellos el Presidenle, o par el hdministrndor Único ~n Sl1 coso, dcnl10 ue un

plno.que no cxecd¡:rá de ulraño. contado a pnrtirde In fe.ella de la firmllue esl:! escril.llrtl. ------

ARTÍCULO OC1"AVO••I..n sociedad considerara como dueño dc las acciones a quien :IpilICZCtt como tal en

el libro de registro de nc:cionistas, que llc\'a.r:i la sociedad. A petición dc cualquier inle~do, la socicdld

debcr.¡-¡f~bifCn el cilado regislro'l:iS't~aI!Srriisiól\et'quc:;c efcaúai..,.-~~--------==

AAj'jCULO NOVENO.-.EI cllpiul \":lñnblc ue la soc1td;¡d es susaplible de :lUménlosy disminuciones sin

nCl:CSidad de refonnar los cstatultlS sociales y.ton la única form:JJidal1. que sdn uprooollos por 1(1 /\~<ImblC:l.

E:rtraordillaña de Accionistas.

.__..~,--- ---
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l}.- A'UM'éh."J'O DE cAPITAL- No podd deCl"l:lmc 1m ;lUtll~nIO del C'lpil:tl 'Illñ::lble si no esl~n tO!:llmenlc.

sumiw y p'2~d:u; tod:ls 13S :lcciohesemitid:lS I:On anlcñorid.:ld por'la sGCÍctJad. Q:uondo se :lllrntl111~ el Clpil:ll

social/ros :H:i:ionistas tendcln dcrecno:prcfcrcntc cñ proporc:Um 01 nllmuode~ :ll::cj"Olll$p:lT:lSll$tJlcir I:lS que

sccriiiWJ:-------~--------------~~-------

TI).- RImUCC16N DEI.. C}JIITAIA•.1 reduc?6ndtl t:lpihll soci::l! Sc'cfecllÍ:rrá por5.mnrliz.3clótrde.;l.eciolles:

[nlCgt:lSy mcdi:u'ltcrtl:mbolso 1l1os:lcc.ionishlS. Lu tltSÍgltllcUIIl de l:lSnc;cionC:S.:lred.:llbs :l1:l rcdlleaónlic lIad

por:lcucrdo tn:l}'lJr1t.orio de. Jos IIccionisms, pero-que inc:llly3 1::1 :lcC'Jl\.:lci6n de los :ltc:ionis!3S afectados. o en Sil

defecto: por sartl:O :mlcNoloriop C'J~tic!Pú1.!I!~.--------__-,--__---

:Ait.:r:IcuLP :fj~CIJ,Xd.: En el c:ju:o del iolteo :l que se refien: el inclso fJ) del o~l:Ul0 :llllerior. hC'Cba 13

dcsiczución de las acciones", se ptibliCltá un 3\;SO ti) el Diario Oficial dI: b Fetlcmi6n yel importe del

rct:mbolso q'u~nr.\:I dlsjlGsición dt: lus:lccitinlll:li rcspetliVtfs, tJllll'vczquesecumpl:le1'pl:l1o 1I que sCTclierc \

cl:i1riJ0J10 dosclenlDS veinlc de hI L::yOentr;¡l rieSoeitl!::lde..~ Mtl't:ln~lt5, en 12$'ofieill)$ de 11 socitd:ld•.sin .' ,
dl:VCn8:1rinttTés ~lguno, ,', ;...'--"'

A~:r1c~g DtcIMO')~~fEll~:"'U J~C!:l:i~, no ~~iii~'tli~ T11.iri.~~rec~t;riI~1Ji~:~i~.iji~~ (1' '

~~~!!.!!¡j!;iiPe\~j~:~i'a. ~:~f1~.1_~~i~:ES~ii;it~~i~ñJttiir.iijJ~~~:ffi~:.¿ón:~eE:(~~~j,qliÚ~' ... '
- ík'¡c~~stle'_:a~Il!li~l:1$,p los ¡'¡'i:;mos:in~ó:il.in.isy.sOtic:~ij~ ~--C'-""O·_·C-------_
~~~ .A DMINISTR,\ CIÓN _

ARTICm.O ntcml'O SEGt11'>'"OO.· u'lldmini$1t:1ci6n de la sociedad cstm <::onfizd:l a un Adminislr.ldor

Úoictro:l un Consejo tic Administr.lci'nn cenes o mis: miembro¡;,. ¡;esún 10 d¿lerminc- la AnlllbJc.a Oentr.ll

Otdin:lrC tic Accioni~I:J.S. Aquél n éslns pndr5n ser o no aci:innisbS. nI. 8eml:lrio del Consejo de

Administr:le1ón, en su c:uo. podrá no ser oollSejcro.----_--~-'---'-~-'--

ARTiCULO DEClMO TERCERO.-·E[ Admini$lr.ldnr Único o los Consejeros que b l\samblt::l designe,

t1l1f:lf¡iil indelinilbmenle en S\l e~rsl'l, h:J.Sta que el ti ltl~ nut'o"OS d~i¡;i:ladDs p~1'01 sllbSliluitloslomen po~c:si6n

¡Id mjsmo.-----------:..------_--------__--
AlrrfcULO TItCThfO CUAnTO.· El Administr:ldor Único. o el ConSejo de Administr.lci6n, en.ro euo

lctdr.t las:si¡;;uienle:s' f.Ltu1l:ldes: .

l·R,?Ji
ZM

lod.u lllS ~ione::;. jnher:c!!I~:l1 .O~JtIDde I,,:so_cir:d:l~. ~ecpl~':1qiJtjln.q\JClior 1~I.4Y¡~{ ts1'!1

Cse.ljl1i.~ eo~ó!ldc1iS6Io-~ 1::lS*~l_t?sue:. :i¡xID·~. . .. ; ..: _~.:. .

IT.- Cél,e1If:lr(mMiIii.,#. ñDV.yi~~?if~ cl~óe:.c.h~Ir.úD~:y:~n·y9ii~.Y •.Cn:E~DttiI}. cJt;?J~~ od.o~ !~,
Ili:fcis '"qIie ~c,:ri:l11i:iO~~ tl~l.:J/~ iri.dírecl:iii:renl~ ton .c:I. 09jc,tn. de I~' $~td~d.,Con)inCr. p~i lmos...~n

~rtll"ci'o~os;~d\: h;lbi'i~ci"6.nou\io.. OIDtr;lry~11ir Ifl\llCl$d~érEdlrD'. 1
ID•••\dquiiirbicncs mutbltsy los'innwt1:ílcsquc' pemütlll·luLc.~':s.: :. - . .

fil;- Ea3jttl:l.r·t~r:lY:lrcon prrrnl;¡.",iporte &.de 'o1r.lm.tlIera, IflS'bie:nCM1Ucblts·~i~cble d+'"$oci~-'
V.-Rt::n.*t~~r tftn:ciJoo: peutf~~lts; ~~ 'O'U,e~~ n;¡tut:lli::7:1'de b ioeltd~d. '.. . {" .-:

V~_ Rcil.u~ei:ll; 'id dp~Ct1Jlfd~-Jl~~~·~.Y )71~i~b: aó~j~d1ceion~ ~.

\'Jl.~ ~Qm.bi?_ry~n,~iii,J:1~t~. =lgatli:;l:}' eñjjl.lC:\d~fd_c,b. ~!~4 y,Jlí~lI~:~~ r:ttu.li:i~:;$. "Q ·Ji~iii!!r;i>".

T'á'rI\llI1:.Qcl~nt:?'.---------- ------------t--~
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------.-~:_-.,-_._---~·---\tW::-NOijibrar 3Gctnltcs con ~ f~tuJ¡lldtS, obli¡pció¡';cs-y r~munCí:ltion:s qUl;:' lZIimlltc cn!lVCñ¡;i~·):-------· ----.-. -_.- .- .-----
. TCV(ltar sus nOltlbl':lll1ienltlS., ' • ,

IX._ F..~t::lbJteeIS1JClll'S<1lts)':IgcncillS en Cll~Jesljllicr;¡ Jugarcsdc l,t ReJuílllica o /lel tlilr.ll~Un}' sUllñmilb.~-

X.- l.:lx demi~ que leCCInSpOllclOl por b L:y o stgÜn los es~tlllQS. _

Xl.- En &cntr.l~ y sin pe:,¡juiclo dc ¡:tI (~tlllllldts ilmenOtes, tSlllD in...tS\ido de los pDdm:i llue Se inuie:1l1 :1
conlinu';:¡ci6n: ~~ _

~-: ..,

"-:'"

""-:'.,

"-:'.,

J

I

1

:1).- PODER Gl:.NERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. enn lod:u: J:lS (:lcull:ldes gtller.rl=s y ln

espcci1JJes que: Itquicrdn cJ5usu!.:l especj31l;llofomJt."'l:l ley, cnlos l&mino~tlcl prima p;ltr.lfo dcJ :Jrtjculq dos,

mil quillicnlOO: cintl1cnl:l y culillO del Código Civil vigente p:ll"3 d DiSlnlD Fedel:ll y tlc¡ nrliaJlo tlos mil

quinientos ochenta y siele del propio l:lldcollItÚQI!D y de lOS" cunelauvos Ut III ley del lugllJ donde.sc ~cn::¡le

CSlc pDdcr.E1 ~dltÚnislnldor~nicoJ o ell su Cll$0 el Consejo de A,lT;";~~:l ..~uC!hA~\!.."ll~ p:r;¡ 8J"licul:ll" 'i

absolver positi'ones. y.n:aliut los~ ar:lOS a que S<:. .diere cl.s:-gundo de IOSJllt'CeplOS cibdcs: ó1Siniisrno

qued3 f3cult:ido para eom~r anle I~ JUnlllS de Conejli;cjon y /l.Tbitl1lje,. I~ul~ o f;:dcmla )':ltlloñdlldcs

del t¡;¡b:1jo, dondc pód~ celebrar llmpo$" amciliolOño::i", conl~1:lt I:ls dcm~ntlz, oponuacepc:iones. llbSol~.:1

posiciones, en JOi ttmúnos. dclosameulol1 scl¡;:(icnlos. ochenla yscis, selecienlOS" ochw13 ysicte, ochocl~nlos

$clcntil }'seis. oclIocir;nlos setenta r .siete, oehoc::icntos: :¡:c\entl y ocho y dtmis n:bli...os tlc]3. Ley rl,.'lIe:a1 ¡Jel

Tfilb~jo rc:fonrada. p:¡ta fomolar dtnuncies y qucrelJ:lS penales, desistir de cllas, oior1.'Ot el pcnlón

COI'l'C'$pondi.:ntc Cll.1ndoproecda, coñiiituiri;e tn cO"dYUY:lnle ddMinislmo Público y desistir del Wlp:ro. -

b).- PODER GENERAl. PARA ACTOS DE ADM:JNlSTRACIÓN, con todns las r:lculudes

admini:W¡liv.u. en los láminas del scgundo pirraro del :mtculo dos mil quinicnlDs cmeucni::l 'J cuatro del

Código Gí\'illlJli1 elDistrilo Fcdcz:¡lyac¡ c.om:lati~·o dc 1:l.lc.y.dondcseejefcile eslepodtt'•.-~---

c).- rODER GENERAL rARA ACTOS DE DOMINIO) por lo que el adminismdor. o ti consejo de

odmini.~lt:Ie¡6n en su QSo,lcndr.í lnlbs: los faculladcs dc dueño.l:IJllO eñ lo tdalivoll 105 bien,C$ de lo s(Il:icdad

como porn !J.:¡cer 1003 e1nse de gC1uoncs a fin de; d¡:(endcrlos; en Jos lCimino.s del1Cft.Cl'~!o del precepto

cilodo y llesu eom::!lIlivo eri:b Iqdecú:¡lqtiler nItO lu~. ---------~----..,.~

d).- PODER PARA SUSCRIBIR' Y OTORGi\ll TO}}¡\. CLASE DE TiTULOS"DE worro en los

l~m:inu.s del Mi¡;ulo=veno de b l..cy Gment de1ilulns y Operncione:s ¿~ Ciidilo yde: su correlativo del

Onl~nznitnlotlt'alalquitfoLu)!lIgar."·-----------~--------~

~)._ llODEn PARA OTORGAR.l'ODEltES GENERAl:e,'S y m::CfALES,- El admini¡lrndllr único o el

~oJUCjo de'lId~nistr.lei6n cn- su ceso, a:su vez. en los pDlkn.-s que olof!,.oul:/l en ejercicio de e.~ll: peder, potldn

{acu!l:¡rp:trll conferirpodmsy:lSl sucr:siV:lmt:llle, quh:n \':ly.l5iclldo lI[lOdel:ldo I:On f:lcullad JXIr.! cllo.podr.itn

su C:I.lO conferitdiÚla facultad. Est:l. facullatl $DIo sem c1>C!uid:l. olimitada Mndo expn::snmelll~ :uiseseñale.

l}.~ l'ODER'PARA 'REVOCAR l'ODERES GEr'o'ERALES YESPECIALt:s.------

ARTiCULO DÉCIM:O QUINTO.- Cuudo b Asombiea Gmtlill11eIOTllinu: que b sDcicdads~ ~dn1inistr:ld3

I'nrun Cons¿jo de Admini.~lI1ci6n, tsIetlebcrá.funcionucomo sisuc:----------~

1.- f-.sl:lli tonlllUcslo por !re!> o rnh consejeros propiel:lrios. 13. propia zunblc::J pOOri nombl'llr t:llnbibl un

conscjerosupletllCpOrC3da C'Ol\Sejeropropiet1tin. ---~,,",_-------"-----

n.- Los tt1li1cjClOS suplenlcs entnlran en ejt:fcieio cuando se:ln Il:ltn:ldos plIr el Consejo, :l1.ralt:lr lempora! o

delinili";lml:tlle\~ cñl'1~jertl$ flmpicu.ñns 1t::$p!.'Clh'Os.
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dirigidas al domicilln de IDSdtncls ~nrejeros.A bssesioncs de1x:ráw dr!do el CGmis:lI'io. ----

IV.· De .C.31l:l SC$ián del Consejo se l~nl:U'.iun acla c.n la que,se consignario las l"C$oluciont:S :lprob:d:lS, 13

cnal ser.i finll:lda por el que hay:l presidido la ,scsi6n y por el SCCl'el:l:TÍo. En bs votaciones, el PrtSidcn!~ del
Consejo ICTldr.i VDlodcc:llid.adale;¡SDdeC'l'Jlp::íI::••-~ _

V.~ ~c<lpi:u: ect1ific:ld~ o e"lnetos de r:l.$\1.t!As dcl.Con3tjo quC:SCl nteenri"o e:xtenderporcu3Tquicrmclivll,

,scTlÍn:l!lICJlÚ;¡¡JasporclSe.:ret:uio. ----,------------,-,..-.----=
V1.-.EI ~r.s(l dtCDn~ejcm es com'p:lIible con el'deGc:n:nlt.----- --_-_---

VTI.· El Ser.relañn del Consejo podr.i S(rnoD1ll~doJlore$le. _--------_--:---=
AltTicm.o ntCJMO EXTO.- E!.¡..rlmr"t......"~!ÚnjeD o ~d:I uno de·lC$.eo~jtll)1!'l:!I:$U ClSg,.}' i01

Gerenre>, para :lSeJ!1l1'M 1M tl:.910l\.<::Ibilicbdcs quepudim,ñ:Cllntr.ler en el dcscmpcikl de su encargo, d3r.in en

pn::nd:J n 11'1 soticd3rlll~ lI.cciñn dr:: 1:J mismz,. o r;u impone en crce:t.ivo, (1 biM fi:lnZ3 por esl:! c:mlÍd3d. L:1

g;lranl!ll sllll.slstiri por todo el tiempo: que dun;su Rts'lí6n y b3S13 que la :u:lmbTea de accioniS115 :Jpruebe 11I$.

cuenlllS rellltÍ\;,s lI1 JlI:ñodo qucaimprenda:¿~ gestión, ~~'--'--- '--'-- ~ ~

_________VlGn.ANC1A--~~------

ARTiCULO D}:CJ~1O SEMThtO.- J.:¡ Asamblea Oenml nombrnri uno o mu Comis:II;()$ plopimrios y
:1I1enm. Jll'ldci bmhiEn ntlmhrorllno 1) l1ÓS suplentes. --:__" _

ARTiCULO 'DÉCfMO OcrAVO.~ Cad3 C~m¡s:ni'D pam t.Scgurnr las re5poD~bilidllaes que pudier.reon!flIcr

en el desempeiio de su encargo, dm prtlld3 '0 fiallZ:1 con arreSlo:l lo que se cmbltce par.'l el óls:mli de

llrfrninislr:lciá{l y Jl:lra Jo:: ~1C$. al el tlrtieulo décimo Se:<l(l :mlerior. ~ _

----- ASAMBLE·¡\S _~----------

ARTiCtlLO DÉCThto NOVI:NO.*~ asam~lea gCflml de llccionistllS es cl6rgano suprtolfl de III sociedad.

l.:ls: As:J1nbICls G~l:r:rl~ tle Accl~nis~ son Ordin:ui~ y :&tto.o.rdin:ui:lS"Est:l:S son ll1S que se reúnen p:lra.

lJ':l¡lar l:1I11lljuiCJ :l.wnlO de los enumer:uIns por ct:lJi!culo r;iento ac1¡~nb )'dos de 1:1 I.f:y Genml deSDCicd3dcs

MtTc:mmc:. -----~----------

l.:L:; DS:lmtl1~ onJirrllri:u: son lllluellllS que se reüm:n p3.r.1ll':lW eU:llqulerlU'unto quenD SCl de los enuncbdos ·W~?
""rol dl,'oort;wlo o.,to ocl,,,,,, yd.- ." '::i~.'.~'--:.~~t.'..t.~.t':
ARTiCULO VIGEslMO.-l:l As:lmblc::1 G~r;il Ordin:lri:JSl: rellnici en:rndn mClIllJ; unn \'t1.:l1 o, en]:l •., ~,~

fcch3 qne fije el ÓlB3no dI: :lllministr~ei6n. pero sic:mpre lIenlro rlt: los 'Cl1nlro pñmrros me.<:t:S si i tC$lI. 13 ~: •.~ .:•.'<.
Cl:lU1Ura llcl cje:reidl)soci~l :lnll.:ñor., ". I .
ARTICULO VIGÚSIi\JÓ l'RIMERO.- El1l1c!:l fe.:ba rlr: Jll.Pl!bí¡C:::Il:i.6iIJ5¿·~,CO!t\"DC;;lIO~,;l:!1 01, t;lmbli::2'y

el di:l $ei'l~Jado pm fsla. debcrin rnediarp.or.1o menos quiDC'e.úlu,Esle timUIID pOdr.i':ll:CIl1:lIse ~ a IltStlj;l..~

en tos C':IS(lS urgenles :l juicio dcl úrgano dc'adminiSlr.ldún r:.sicrtlJ;lre que _por In '1zy.no. .

totici~ción m3}'Or. l.:l publicui6n de la conv.Otllloril1l1 ttrnJ ,1I$3mble:s;st:ert9UDr&-tJ:l'un: p6iú' ico -~e'm:L)~r
dil:u!;¡cián.~~ ~ =-.=-. -'- -\-

ARTÍCULO VIGltsL\iO SEGUNDO.*I'ar:t que '.os Ilccionisl/ls leng.:Jn 'iJeiecllD~e f:l.~iir.q ..r '~ó1~
dt~r,in pre;sent:lr en elll1.S los liNIos de S\lj·"tt10hCS. T:lm'bién 'podrin -dC:p;Q:1il.:ulos-cn 12 '.. 1:lñll de'ÍI!

Soe'id.ad (1 en un::r lnSúlucion de Ctidilo de la,:Rcpüblí= o del c:xuanjcro )',.m ettOSC1S01. cn'lu ·de·lo1
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IltlJlo$ de las ao::iont:Spn:sclll.ItAA en'Ja IlS:IJllblt;¡ el CC'I1iJic:ulo c...pcilido por1:l S~~lelo¡ja de 1~"Sod~tlo~ upor

la 1nslilllCi611 de Crtdilo que cumprutbc el dCflóiilO, doelllllclllO cn 1:1 ami dc:baá i:1I~11l( lus uúmcms dc b.~
",ccionl:S.-~-- ~~_~~ ~ _

ARTiCULO \'IGEsIM:O 1'ERCERO.·lnsbl~da h:galm~telma :lS:Imbk;1, si no pudiere"por f~lt:l dClicmpo

reso1vcrlosl),SUntos floro los qllcli'llblere sido convoo.da. podrá susp:ndem: 111. rt:llni6n P:ll;¡ pron'plilla en aIro

u OltOs.di:lS.sin nte.tSid:ídde ñUC\';1convOCItoriB.. ~----------

A'RTICULO YIGÉSIMO CUA'RTO.·úsAsambllZ G¡;ncrolcsserin presididas por el Ad.minislTlldílr Único

o por el rrcrldenle del Consejo funciOll:1l1do como SCC1Claño el del mismo Cooscjo. Si no eontumerc: el

PruidCl1te. sc:rá suplido por los dem1s conscjtl'OS porSll orden ya f1Jlla dtéstos. pord accionisl1 qucclijofl los

coneurreplu. De igllol rTQJm", se degir.í el PItSidmlc de la. As:lnlblca cuando follare el Administrador y el'

Setrtla~o' C\lólndo no csllNicre pn:scnle el dd Cons:jo o no ilubiw: So::n:::tano. E1 1"n:sidenle nombr.i~

e:sCtl.lI.uJorl:$",llosat:eioniS1asdi:lOs~islall¡"",_~~ ~ ~--~------

A'RT"íC'UI:O ''IGtsrMQ QUINrO•• lz vOlaoones serán económicas ól ~nos que cuolQuier lIc:cionisll:l

pida t{\;IC'S'e.'ln nomln:lles Q por céiMa, pero inv.añnbkmrole)':iSel ro :lSDl1\blc:l otdiflluia o CX!nordillll.li:l. c:I

quórum dI: resoluci.6n i1eDcciser dcun ocbentapcrcielllo delQfliQI.soei¡¡J.,----~_----

ARTiCULO VIGEsThfO SEXTO.· I.z.>"ólt1nS de lu as;¡mblco.s: yd:: 1:15 l'tUnloncs quepor f.lludequ6nrm no

hubieren podido constiluirse en :lS:tIIlblQ.,\ serán limialbs por lo mcnospor el f'rtride¡lIt ypor el pecrt1aric

de 111.~ltiblCl1)· porlosEsctulounn::t..~-- ~~--- ---

__-_,---~JSTRTnUCIÓNDr.urn.IDADES\'l'P.TlDIDAS------

---------FO;\1iO'DtRESP.RVA------~--

k'RrlcOLQ.\'lGtsrMO ·SélYfl~10.-El <lRo sóci"lcm~ el pñoJUO de enero)' II::lTlIill:mi el tr~inl;¡ y

lino de dicicmbre:Porc.'l.t'c:pc:í6n. el prinJercjen:icio sodol,;c conl:ui dd di) e1l que es\2 !:Stñlllr.tsc·finne:ll

q!a m:int:iyullodedicienitile¡¡c1prc¿seoLe:liio.---~--~-------_--~

A~1ÍCULO'VIG.é:siMO OctAVO.· Las ulUi¡}a~~ que se obluVien::n Cll cad:! eji:tticio sed:], d:: :Icuenlo

conlbnst:ldo~ financictl)$Sc dislribuir5ndc ¡¡monen.sil:llienlt:~~~-~~~------

l.-Un cinco por <:lenlo sen Sqr.u;ldo pa'ól fomur y fttonsliluir t:ll su ClSO, el fMdn de '.te(tfV3. b~a que

impDI'lC 10 quinla~rte dd Clpit:;.\tsoch1.~.-------------""'_--__~

n.-Se ~p~r~.:la c:mlitbd que dcsiSile la asamblC3. pz:1l't'munaolr al AdminiS!r.ldorÚnico o ~ Ips mi~mbtos

del Cnl\Stjo.~n el eso}' al Cominrioo COmisari~ --------..,.--'---

nr.•Seaplic:lr:in las QJllid:dcs"qoc 1~';¡gJ1Iblt3 delcnninep¡t;1 fOl1Tlllei6ndcfondos llep:I.-visióo. ---

IV.- 'El rtniancnLt.se. distnouili entre Jos ;:¡ttionis\ZS en propoition nI importe cxhihidll d:- sus acóQnes. Las

ulilid'll.1CS no str.in rr¡r.:¡rtiblcs sino hasta que se l:l1l:llentrcn convenidu ro efecliva u tn I:Spt:CÍc; divisibles

miallrtlS lallla se lIewr.in ;¡ 1:1. Cllcnlól de Iltilid:lues por rep:rur. No se cencedc p:li1h:ipO-cion n\s.UJl2 en I:I.~

ulilldi:ldcs a los fundadores, quienes salo como accionistas lendlin derecho o p:n:illir dhid:.udos

concspondicnles 11 las nccíotl1:s que lllvicrw. rm lodo Q.';O se csl:lri a lo displltslo por -el artlt-olo db;imo

OO\'(;IlO dc 1:1 LcyGeJlcral dcSoeitlbilcs MtlQl\li!ts.

A:"RTfCOLO ViGI!SThJQ·NOVENO.·las pfrdidu. si 13S bubicre,$Cdíslri'buir.in CIltrc tos accionislólS en la

mm,' f1Ttlporc::ión sdióll:lda·pua el Icp3!tO de ulilidades tll ti inciso IV del uticulo ól1IlI:rior. ron la limila~i6n

~b\ll~t~ :l.S\I f:lYOT en el ::artit\llo oelLcnu yil:iclC de 1; LcyCcm:r:l1 dcSocicd;¡des Mcrc:znrilcs. ----
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AltTÍCU¡;O TRJGÉSIMO pro¡;'IEJ!0.· 1..:1 Asamblea que tltuCRk o que ttconoua la disolución d~ ItI

totied:l:d. t:let:ir;i uno o m:ls liquid:lúotCS', qniel)~ pl>ltlic:¡r,jn 1:1' liqnirlncion tOlI stijcr::ión a In Ley. Tcndr.Sn 13S

f::lI:tlllades que estos eStlMOS seii:lla.n pm e16rganode ::rdministr.1I:i6noo- "- ~

-------__:ARTICULOSTRANSITOlUOS _

PRIr;,ERO.- El eapil:31 social inicial de:. b sociedad, (\ sta la suma de CINCl1ENTA MIL PESOS. M~ncda

h~tional. eslli tJividiuo en D!.EZ ACClONESNOr.U;"fA'rJYAS. con ..... lornominaJ de ClNCO 'MIL:PESOS.

MOlTcd:l N::¡'tiollal, ínJc-gramcn!cw¡ciil~;;yloraJmtnlep:lsad3S en la form3.!¡~'..!ie.'lh ..--------

El sei'i.or EVElWU)O Jo.Er:..:S;.\N.C~~2i.§hN~.$\IS~l?"be.NUf:v~A~C!.cJNES, con i.mpcn1e IOt1J de
CUARENTA y eLNeO MlLPESOS, Moncd:iN~don:ll.·o~~ ~~ -"-__

u $Cñora Gun.LER:MIN~\ ~!'7.!~S. C~~'bº-!osep"be UN~ ACpOllf...con impot1e tolal de CINCO
MIL l't-:SOS. MoncuD NucioM,I. -~~""'----_-----_-- -

TOTAl;: DIEZ ACCIONr.5, con importel:Ol31.deC1NctJENTA M'IL PESOS,Moneda Nadon:!!. _

lolO Ot'tlooiSl~ 1'Il30ife.stDron haber papdo el monlo de sus n:sprctivns: DponaclClncs en erecli\'o, moned.,
nadon3! ames de ñrmar este instromento.__~ ~~ _

SEGuNDO.· tos comparecientes :3C'llernan 10 slgllientt:'--- _

A).~ Que' la sociL'I!ad St:::I adminislr.l.d3 IJ;I!f.Pl'.:!\~J:01,n:ISXRA'QO.R; lJl'flc.º Y._otefliC!D dc:dgn3n :1:1 scnor

E.VERARDO JOEI,; sÁNCUl":.z SÁNCIIEZ a quien P'2'" el ej~itill de su talgO, goucl de I:t sum:t de

f:ü:üii;idcs:l quesc r~Íi~t~ e{:ln'f~l~ lléLi~-cu~l1~d~ I~ p~t1e~isp·o.siliV;¡ de estos ellaIU]D$ 01,)"0 h.:iioJ.~t¡~lt:. - ... .'" .... ..
aquíporrcptoducidocomo$Ís!='insc:l'Wóe31111c1r.l. --__-_------

D).~?r;¡ignar C~l>n~A~Q.Il.!L!~~cie~td .al ~or F.~U?UE SAUCEDQV1~LJ\'41;J~----

T.:os·ruh-cionaiios desigrt::ld~ en los incisos A) ~ ,B) alllenoro llceplJron ~l caTgQ conrerido y gnranthnron·su

manejo t:::ld:l uno de ellos, con'dcpósito de lac:anl;d3d de UN MIL PESOS. moncil3 naciono~ que obra en la C'lj~

de la soc~etlnd st:gün declar.ln Jos compan:eltlltts. . l~::,'::":~ .
C).- D"i~", _,"Ol>ERAlJA d, Jo soo,d.d .1. ,,',," GUIL=lRlA ji¡jj¡frrES G~Sn¡.T.Ooa qp'i"l l' '~oo,·.i.~-..o'-oo·.:!;o~o.~-o.~_o~.:o~-~,:oo-:o:oole c¡¡nlklt: los siguiCilICS poderes; . .•• '. •_. ~ .~~ .....~'...' ~ . • .•.

A).• PODER GENERAL PAltA PL'EITOS y COBRANZAS, con tod3S las faéull.ildcsgcner:1· bs : rií~~~
-. •••••• ••••••• • .~~~, ,~¡'"

cspccltllcs que rcquicr:ín ct5.usilla espi:i:iill'con"ro-Jinc:i'lalcy, en los ttnninos dcl primcrp5ri:tro del'. (tu o dos ',•.

mil quinicntos cincuentl y t'U::Ilm del Códiso C¡...il visente 'JI:Il:I el DistrilD Fcdm~ del:lJ:lI.

quinientos otllenla y síesc del p~opi~ Oldenamitlllo y de![Is cone111livos de 10. ley del lugar 4on, ·'se.

este poder. Wt. apodcrad:l que.da. facu!t1da p~. t1C'.ístirsc, pm:3 1tunsil.-1r. pUlO cumprtllllclcr .1'·~'" "p3Ta

urticullll 'i ab.~olvet posicione:;, plli.l reCUS\1r, par;¡ recibir ]lagos, p;ra eomp~r ~le Ii.)' ¡Un . ,·¡fe

COlll:i!illeión y Arbitr3je, locales o rcderoles y o.l1loridades del trabojo, donde podr.!l cele~'m: ol'!.'-1:i~

en"dlialurifl~ conleS!:!f bs dcmandllS, opllner cxeepcioncs, :lhsotverpositionl:S,' en los ltrmio.os ~e\ios' :1tI:iculos

~ttcitnlos oehent:l y seis, stlecicnlas oehtllt., ysiete,. o~hocienlos SCfCnla y seis. ochocientos ~tCllIO;Y si~l~

ochocienlos 5clcnl3 }"oclto y demás relativos de la Lt}' rcdet:ll del 'rltlbajo nfomud::1, lIsimismo,~&.r~~~lir
I1I:IlUllci3.~ '! quen:.l!:l.~ p~n'3.1t::, d~$ljr de:. I:lIu. oll>r¡;'3.Tl:1 p~rd6n cort('$)l<I~'dicnle cu~ndo prot'edll. J~llIjr.it
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I:n C(l~d,Yll~nlc del MinislI:rio l'riblieo, dcsislir del :lmp41'O y !c:zIi7.ar In!lflS; los aelOl quc l!e:rcnnillc
cxpt=mtnll: la lcy._

B).~ 'PODER GRl\'EML I'Al!A ACrQS.. DE ADlI1lNrsnv.GIÓN, t'(ln .Ioibs las f;lcvltldcs

~~idirnñiSif.iií~;~fus·l~inn;·dcl ~egll'ndO p3mir~' del ~~i;;:i; ~o~ ~I QoifÚenlos cinCllcnla 'l tIIalro del

Cópigo €ivil p;1r.I. el DiSUiloFedcioll ydcl COm:hlh'o de 1:l.1cyúonue:scejc:n..-iree>lt.podl::t: -;_

CLÁUSULA SEGUNDA.- Los com¡m«icnltS se sOlllelen a los Tn'b~n:ll~ ikl ni5lñlo Fcder,¡l, P:U:l b

ínlerpn:btión y ?,mplimicl\lo del COlltcnido del pr::sell\e iMUUmc.nlo y acepun las l't:mieeioQts .que se

connC\cn enel pcnniso'l\uesemcnciDlllIr~ OllllSc¡:nífit:!ciontSdc.cslt iflS'tIUmelllo.

CLÁlJSm.A TERCERA.- l.ns );\~ID5 Yhononños Que con motivo de In PCCSl:tIlc escrirum se: C:lUSCl\ scrin

porcuenb del:1socied~d.

En cultlplimicnto a lo dispUtS10 ')lOr el párrafo filUl del :ulieulo dos mil quinienlos ein.cuenL1 }' cmlm del

C6digo CiviJ \igcnlt POQ el Distrito Federal y P:U':I. qUt":!:ls pi:rsonas'lnlerCJ';¡d:s lijen loí alc:!ncc.s de los
poderes aqllf oltlrgnlIos,lrnnscribo díehopra:tjllo 11 tllnlilJu"eiób:. ~

"ART. 25S4.~ En Illdo$ los poden:s &cncrnles p:u;¡ plcllOS y cobr.'lllZ:1S. ~Inr;j quc se lliga qvc:;c %rg;1 con

todas- l:ls f:lcuh:ld¡:s ¿,g¡erales y las espetioltS qUt rcqulcl2D. el~l:l apcc:ial CQllfanne :ll:lley. poro que se

t:llli\.:nil:lO conftñdossin Irmitnci6n ::Il&Una.----- ~ ..,..-..,..-----

r:r. l~ po:lcll;'S' gCt1cr:d~ P:lld ::Idmintslrar bit:llts, b::lSl:lr.Í exprc:sar que se d::lD con ese c:ar,iclcr, p:ora que d

apoderado len!tlo 10th chsede r3Clll~dtsadmillistf:lu\";l$;.-- --

En 10$ podcses. &CIlmlCS", p:ua. cjao::r :ltlO$ de dominio, basbr.i qIIe s.: den ron c.o:e ~i~er par:l Illle ti

:lp{liler.ufo Icnga-lOO:LS las ¡acu1lades de dueño, tmto tillo rdaÚ\-'O·alo5 bienes. tomo ¡nra film lod:l clase de
gCS\ioDt$::rfilldtdüc.ndálos., ~__~ _

Cu:mdo s.: qllisitten litilil:U", en los ¡res casos MIC$ men'óotÍidO$, Ias-Taculudes. d" los :tpo·dendos. se

eOllSignmn:Jas limilncio.nes:o los podeo::s sUoin cspccilllcs.,~' -'- ---_------

Los NOI.:iños iristlur;in este :uticUlo Clllll51C$\imnnjos de los podcres qllcPlorguen". _

J>Ol1 SUS GÉNE~\LES, los e~p)l"CciCflIC$ manire-slaron ser medt:lllaS' por n'3.cimielllo. ori,:ilWios llel

Dimilo Feacn1l. con domic¡l¡o co OñtrllC Dostic:nlDS Cinclll:nt:l }'Tres nUII),?/o.!tsCllla y ltCS". inlerior citnlO

dOlo eoloni::, Agrleob Orient:lJ, ddtplci6n 1mealco, en cm ciud:ld.------_------

El seiior E\'ERA'RDD 10m.. SÁNCflEZ SÁNCHEZ, IInció Cl¡lfiull.:fO tic julio d:: mil nIIVccirolOS !l'.SClllO y

ocho, soltero, ingálicro en comunicaciones. y elettl6nica y se illcnúliQ con cn:dtllCilll J1i1D \'ob! m'lmelCl

"S2860} !~2.BGS", c.\-pcdid:t por el uulÍlU\o FedenJ Elcclo~~ dI: la que agn;so fo\OCOpia':Il :¡pindiee con 1:1
ll:lr.I ..An.,~._-----_ _'_ .;;. -~~-------

i:lsciíora GUlJ..1..ER1o.ilNA FUENI'ES ChSl1LtO. n:ció el onte. de cn~m de mil nQ\:ccit~I(l¡ scscnb j' siell:,

c::ls:ub:, in~eniefo en ecmpl19Ci6n '1 se itlcnti!it:J, C'On cledellcial pnl':1 yolarmim:", "JS920JE6950Y·'. expeLlida

pOI el lnsn"lu\o Federo! Elcieto...t. de la que agret0 fOlotopia :lIl1p¡::'ildicccoo 13 letn"11".--.----
-------~~YO,};LNOTARJO CER1'IFICO;- ~__

l.~Que el SUScrilo notario q~cdo pltnatntlllC idcnuüt:tdo por l~scompaftcitlllcs..---,...,----

II.-Que pal:l el Dlorsomiento'de C!13 aeñrul'a,.sc so!leilÓ y oblU\'o dc b Sc:tTClari. de llel~ciotles ~fl:ñorC$, el

pcnniso n"{u'l1cro '''0905308''. p:pcdic:nle <':2003090047G81l, (ólio ~:zsiroVR9", c~;d¡do el dicci,siclc de

re"r<:[~\lC:d(r,l. mil\~ y IQ ::Il;fC1'O 111 ~J1~ncllcecotT~o'ldk"IC C"Il l:Il<:lr:> "C",
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lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 3 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 3 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 2 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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IV.- Q'uc :rd\'erIi :l )úei\ol'll OOD.t.ERMINA FUENTES CAS'l1l.l.0 que t:n vitlud de que no me exhibió.su

cédula del R¿gislro,Felh:rafd eConmbu;)'ClIlC$", dali ~\'Í.l'o :lla:auloñdad com:$pondtentc.~ -------

v._ Oue el suserito nobóo quedo plenmlenlc·joenliliC':ldDpor lottomp:¡tclcnlCS"., _

VJ.- Que los c:omp:tT'Ccicnlc se idcnlificaron con el do~menlo relaciollado al fin21 de sus: resp~cliws

~enu:iles,,- - -_-~--------~__:_-----_..:...-

m.- Quco: míjuicio Ijtoen l::Ipacillad los camparcclenle<: tn vinml fJeque no obs:el\'hn ellos m:lIlireslllcione<o

d~ ill~)}3Cidad nalUD} yquenotcn!jO noticia de qucesltn sujelos:~ jricjÚl::iD~dch;1. _

VID._ Que lo rdacion:ldo e inmlo tontucl'lh 1idya;:¡cl.:lmcnlt con SIlsoñ.si~lcsa los qucme remito y tuvc:t
'avisb.__~_~ ~ -_------------

lX.- Que bi~ s;¡ber o fos compureci'tnlts el rJen:dlo qut liQltn ¡Je ICI:'f pe'lSon:dmenlc el ill$lnJmcnlo y tI~ qUt:

1:11 cllnlenMo les SC::l expllcido porel susenlo nolaño.",--------------~

x.~ Que les fue leido el iiutruméntoa fos corilpareclelllcsyndemls anlbo¡: m:tnifesbrOn su cnrnpn::nsi6n Illen::L

XI._ Q(lI~ cxpliqut! este mstnJmenfo n los comparccienlC1 y les iluslre :lccn:a de su \"3lor. sus l:tlnsccuencias y
:lfcnroh:g::t!t$:' ~ ~ ...:.-----

XII.- Que 1M cnmp:trr:cit'llICS olorg;m el pr~cnlr: i~I1uIOr:nlo :11 m:mi(esfur SIl confonnitJ.1d con ti mismo }'

flnmrlo <::Id" uno de ellos el di.. qUtSc: indiC3 .sobre ro rcspeeti\'a firma.- DOYFE.------,
Los das compartcienu:s Iirm:tn el veinticinco dc muzo de dos mil tres,

1:'VERARDOJDELSÁNCHEZSÁ.~CHEZ.- Fil'llCl,- Gun.I.EIt>"1!NA FUENTES CASTlllO.- Amla.-

ANTE MI CON ECITA ltAZóN AlJfaRIZO PREVENTIVAMENTE Er~mES~"TEINSTRUMENTO EN LA

ULTIt-iA FECHA lN01CI\Dfl..-DOYFR- mCTOR TREO ARIAS.- Firma.- Etscllo de nUlorizJlr.---

AUTORIZO Dm:n-."ITNAMEh'1E'EtPRES~ INSTRtThfS\'TO, DlSTR"rrO FllDER.hl., ATRElI'n'A y

UNODEMARZO DE 2003,-DOYF.E.

HECfOR TRE.JO AJUAS.-.Fímu.-1:1 sello d~ <IlJlorim. ¡~fii~~
----~-----iN.OTAs ~O~P'Lt~fF.l\TATiJAS. ~f}~~~{J:,'

N01'A ,IIRrti,1.:~\..' ero ¿S'DE MAltZtl Di!,,2003. EXPEDI,.ri·OS'~·cOJ'L\ís} -~-p,i:JCAoA.~J- ',.E' LA ¡~.:f{~~:;~~~~~
M...1itIZ.> ti\~ EA ,sóCrEoAD PARAEFr:CTt)S·' UG~LES, cQMP.U~A DE 'C1Nc6'. OMS.~ ?!_J.~:;
C0~:' HlkrbRTREio AR.IJ.s.~ RúbriC1. .'.. ., ." , ~.

N~A SEGUNOA.· MÉXIG>l, O. '.,A ",'6 DE MA1lf?,'Qr¡ '!lO). ¡¡ON'ESTA Fl;",",~ifJf .o A.t

AJ'ENDJCE-CON L\ .r.t;.fRI\ .~.c c~p~.(l. .Q~. A"ISOQUE pi A LA ,OFICINA , EN~tAL_~E
H'ACfEh'01\ ADMIh1S'JRAfZlÓN tOChl..DE.REC.~UDhClÓN ·OEt,. ORIEh'TE: D be DtSTRITO

FEDm:u.~-DOy·FF_~Hi:..ct{jR,TRE~AR~As~~ RI-rlÍri~ , 1
'NO~A ~~~;~ EÍ.: JI' ·na· ~Rib DE too), DI A lA suCRÉt/inlA DF.:~ElACIOl\-eS
Eí-'TEItTOnFs·El:. .1'",,0 QUE AónEGO 'At Al'ÉNoim_ LA(LA~:h1mvi(s)ry.·In: QUE:FÍlr;
RECIDUio tONELNLM 2hSGOWÜ9,' cóNsíE..mcroR1'llEJO ARMS.-Iúltiri" \,1 ,
ES l'RlMETLTESTli,:ioNlO:DE:U:'.Es~TUR'\ Nw.fE·nos~s M.tr..Q~OS'NY\'s.."TA-);'. . - ..'. ' " -..... -'.. ,_. . ~

S~\S bE \-'1::cn.\ \/Etr.l1CINCO DE MARZO »1.: nos l>flI. TRF~c;. DEL l'nOTOCDJ.O A M1
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lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON DOS RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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.. Eslf:_p:eml:!so•.9uedri;·t;Ond.J~'0fJ~dq~~~qu.~;~' I.~:s;~~.h:llo.~.d.~:!~ .so~({c;Jl!~. q~e .s.e
~psm.uY'!. s.e ffis~rl6 .1,a/éléu·st,Jta.de.e~c!V.$r~l1 d'e'ej~nJer:(f.s· 0,131 ~mianlo)p~eyl~![) ·ory.l~ rr~9nJ~~t
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~lra~lfira's. .

El Interesado.- debart!. dar'aYlSodeluso'~de _este perrñlso:a ,:'a Sécrslarf'a de
ReJacrones~ederlorcs.d!Uifr(i.da·ios s~rs'·rP:~s..e·~·,§jgy[$i~:a;:fa:~~a:~¡et6n d.~!.mfs",~. de'conf~I'1'J1ICfa~
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,ESI.á)je.mij5.0··q·lf~tfarn.s·in..erecl0s:·;;i den./ro·de.Jos novenla ~.I.~.s·há_blles_s.i.g9Ie.Dtes i1.
· !a- ~~eh~ .e~ {l.If:!¡g~inJ~~Jo .a~ ~'~~o. Jos inleresados.:~o.:a.c~den .:8 .9,!g_~ar-:l!~~~_.re~~!~ijp.'.p~~!i~. W
InsÜ1Jm~lo ~rresp~njjlo,,!!.Q.~-'a,conshluelón de'que se lta_,I~,.~c:c;_~nrarmlda:~c~n·Il?'gv.~.esltJ.b.lac~_l:'1
·~rtr~úlo 17, d.el t:lebIBm~nlo de Je Ley:de·lnversi~n Cxfr.¡nlera 'Y'..d~ ,Freg~.Ii·q N~_~.o"riDI ,~.~. IQ..,rro.T~l)es
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J:"r~plpaDdlndusfriaL . .

_ Lo anlB~jDr 's,lr con:llJnI~ COn 'fuM~m.l:!'!I~- eil-'Id.s_ prth:ufos:
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Adm¡nisJra.~6':l Pü"Jj~. Fed~r81;1.5·<!~I~ l.~y.~e InyeíSf~l).~~!11cra:y 13•.-14 oy 1
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'Notaria 23'4
Héctor Treja Arias

C. JEFE DE LA OFICINA FEDERAL DE RACi:ENDA ZOS
.ADMIN1S1'IlACIÓNJ,OCA:I;;Dll,RECA1JD:h:OÓNDEC--- - ,¡
ORmNTEU:EriDJSTRJTO FEDEItiU. lf~..~

J/!o/Por este; medio, de con'formidOd coi:! el ~IQvo pánafo del nrt1eulo 27 del G ~~:-5 .
la rc·dcr<1cióñ me peoni(o informar ¡). uste\J que en cs:c.rilura númeru 6,596 de fecba 25 ru.~~-:
2003 del protocolo de la notoñn .3 mi catgo., 1;c 'constituyó la persona moral, CU)'os' o:t j~'";"'l;le

identificación scfl:tlo mlÍS adelante y que rpspeplo de Ja cunJ no se me 1111 ncrcditadq por los
interesados quesebaya solicitado su instrlpción errel Registro Federal de Contribuyentes.

:eie~,~ datos d~i:fcntific.ac.ign SOnJ9s signitrileS;

di{~~AcrÓ¡'¡ DÉ'-i:: SOCIEDAD: INNOVAélÓN TECl10LÓGICA EMPREsARIAL,
~(4i:15EC.!'f
:~ ..

BJil'¡lICltI0:¡i??srn;;Q FÉDERAl:.

~CJON~AÑrE¿

CAPITAL s§!:J'AL:'6ikDENTA lV!IL'PESOS. M. N.

~l 'obje.tp de 1!1 socie:d~!i ~Íl.).- Gómfii'ar•.v~.d;f, .di·str.ioulr, árrerid·nr•.~.imporro.r~ ex:pqrtar~y:
cOffic:rWsI.iinr; equjpc:~·y:prrigr;unnS~de.c~imj)1iTo'c{SoftWnre),,~m:t.es y ¡¡c.ceso~m.p~ tC)J:nJ1UI;i~orii,

&j~.tcriu;is y. ·de los bienes, rclllcion:rdos con f¡'l?:~s:mos;'b).~ C:tpieiltírtáSiZoJ:j1f}., ~p,frrolr; ·!lnj:"fl.dnr.
rnancj!U". importAr "Y export:lr .SJS.tCm1lS" 'a,c ~ñ-(P'(lIo.·y to·d.ci 10, aemss n;1ntivp, Di:JIieablc y
eo.neem·j~.nte.¡;:an;cl m·lm:ijo. impJñnia.t;J9il~ ~,1ecñnicrilo1 n:ptml:cl6n¡ nd·aplot16-n y dcnuis:qu.c s.e
~u;#n en". m:tten~. d.c ':\Ornp.i!.r~u::t~.n. siSlem.ns C;::OmpUlllñl.Qdos, rrum;::i.0Y es_l.:I~lccñn!~~ ~.e
progf<3m~" ad;lJiltici6n, mcjan! e·innovncioncs.gopc~~.icntcs:con'el fum9. ~ C!1g'c:nc~1 lóqo"lp '" .:;r"'.~

re,l~cion.:i·ao y <:onc:xo en malerilJ de· 'C"Om'p'l,ltD~. s;isiemns en cib.ClJléti'~: d~ iri~tiunlcntos. y de j~~"'.
comoniCS;~ioiiesl bienéS'o :(c~~ie,~os,.:prir!~.ipal.~ o:~t.~ñ~ q~e~jmm,o Ue.euen ~ isLircn .el ';§ftr;;F,:~

rnmo de ltt'eo~p).IJñciQ~;9)•..,·GQroprnr¡·vender, distribuir. imp·omr·y export:lr, fsRriC· tnegocibr :"':':·M:":·~:••:'.~:"!'.-_:iJ:¡;_;';':.~'::';:::~':'~l'!'_:.;.:::'.':~,:::.,.:..."~n .t~dá ~1r4e de·srticütos y product~s;'~.~fl~~nll~. c.qui,p,~,,;y l1.~j,9~~~p~.~Q'~~. r~flt~rq).-. -:~..
Ejercer el .comercio· por· CUetlta' proPIO.· O·llJCIlII." ~e~;rt ~m.o r::cml.;Jorus~·, m;LDd4iafT Ylme~J~dor

me~b.ntiJ Y rcp~b)bt fá~ric:mt~1 eoh!~i.lU).tes: y:áiMbuidores .!De:X~cnno.s. d:l!?Jljeros,
pbClicndo '?9 I~do ~o (lb~ n··nombre:propio ode Sl3S'COmitCDtes;" mondaotéS o:repr . dQ.~:· e):-
~4guiñT, usar y prt?))?rciontl,r ~crv'ic!os Ae '.IlS~oñn ~ co~ulrn, ~,~ m·~"do~t·· ¡:ji ~~~IÍ:'t.CiO¡
pubHl:idnd. y ·orro.s ·sirWl~' o n:.l~.1.YP..s; 97-·~~, ~l:.tvic:i~;·d~ ..repflr.réip'n, irtshil ej~itHcgral.
mantenimi.ento: y ..,coi1d¡cJt;m~ic~,t~):';d~. nqu~tl,os:.bl!t:rf~:que:. tórequttfo-n.yJlut4an. rés nta:rsc· de
19S···~.~ricionnd.ci~.:~ eHnéi~.o antCrior• .nsi ;IGqmp·'de.)n :lS.t;SOil8.•·PfITl1 p'~nr·dic . ielos, e
inclUsive p~f.1',diseñar ,los ~i~te~IlS·Y nuÜJlnrlo:i1iD.- "Ai:lqu.w ·p:a.¡'~,~!lijuj~rlnedjo l. ·gill, .' I cOm·o

·011l"enCar, :su.b-llI'J!='n4iU'"'Y cn.aJ~F" tJ):da :cl.(l:S~ a.c·?i~~ m,uCbIe::;e i.nmucblcs.Ti. . ñas ,RDra':ln
~liia,~iºJ'! dclóJij~.tós.(;.~iñt;'h),- Gbtcncl'/conce5.ionlU', l!d~Jñi". ulm~r';y ñiSp~n;rdc; tO.dIH~lm:.d.~
p:i1lenl'es:y-ritarcaS.'.no~bres·cOmerci~l~.Y·cf,e:n;cnos.cfCl~prOpi~dad;induS.1iin,l.p.?t;CVetl .p·~p'ja·:o··(J~
IcrC'omll:per.Jo~~:l cn!l:.r:ñtori,o·ñQcicnitl~ ri~-~in.o, on e1:.ex.tm:iÜr:ro;·i).~ ~.eJi:~~lItilr.O~, nglr ~omo
ns~nte¡.c.omist~l'!!S!iJ,;·OJt::dIDüornitr~p:tl:I tlcñtio. tlt:·lli'~ublic::z Mateltnn,.o: co·el.~ "!i~i de.
cinpn:l¡n,s:'1~j:i~Wi¡J~.o ~jcnis,,;aüwbi.oIr:s;Q·eomcréii1le:si con oDjclos.so¿i8J~ ..oqr.u:s ·sim.iJares
OJ)?ln~jqriado~ cqn losontcs'consicnlloos; j)~~ Tod.o~n.c{o·scn.ciYi.t O'~~l:ID'tiI, q~¿ !iC!l~n~, D\:Ulpj9r
re=l1~ci6n de los fines :'lnteñ¿rincnte ··mci:l'ci.on·;'li:.IoS.· Hiel!iycnrlo' hí ndqüisjci6~ '[fe ·\J.lci~t
fl1l11Jcip'ucioncs, ntci!Jn~.y tc¡ite$:cri~t;:io~qs·tli:::.o)r.!$·s.cieiediid14 co·n:objcio·:úi¿inlz fin.nstcomo:el

.. ~ .. '



"~'"

olorga1l)ienl? de. ~vales necesarios o convJ;Jlicntes p'am. la mejor :realización de Jos objetos
anteriores; }:)... EJlIboror, diseñar e imprimir tod:1 chse de anU11;ios publicilnrlos; 1).- Compr.lr.'
v~np'er, djsll'ibuJr. 'IlSOlr, inwoxur. cx(K)rtar y comen:ioliz:lr en gcn.;ial, l111iculos tle papd~rla y de
la; Dicnes-r~13c!oJUlü~ '<;qn 10$ mismoS'y de 104.0 ll? 'd.emás n:1¡¡;tiyo, nplicabJe, concerniente yen·
s.éncral; lodo]o n:l~cibnulo y conexo cnmateo;¡ dcpapcleña.

-, "':'..
.ACCIONISTAS:

El señor EVER:ARDQ JOa SÁNCHEZ SÁNCElEZ, nació ell"'dcjulio de 1968. con domicilio en
~,

drienlc 253 #03, inlcmor 102, coionia Agrfee,lo Oriental. delegación JztbcalCo. D. F••
-o ";o-o.

La señora GUIL1.ERMJNA FUENT.e8 eASTILLQ nnci6 el once de enero de mii novecienlos'

sescnla y sielc, epo domicilio en Oriente 253 #63. interior 102._ colonia A:grlcola OrienLal.

delcg<\ción Iztncnlco, D. F.
";""

ADMINlSTR:AdóN'DB LKSOCIEDAD

" .
";"-'

", '.':..
Mexico. D. F.• n15~de mlLno dc2003.
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Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

lalpuche
Cuadro de texto
ELIMINADO

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 8 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 3 RENGLONES
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, FORMATO G
. / ~ECLARACION DE INTEGRIDAD

COLEGIO/NACIONAL DE/EDUCf;\CION PROFESIONAL TECNICA

pRE~~NTE / /.

'. '. _:'.. I . .:// REJ" . itación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA·011 L5X001-1154-Z014
Me r€c~er\, al procedu'f,lIento DE licitación Pública Internacional ierta ~ixte No. LA-011L5X001-1154-2014 en el que mi represelltada,
la e':lpre?a INNOV~CION TECNOLOGICA EMPR . ARIAL¡S.A DE CV participa.a través de la propo.sici.ón q'ue se
contlene!en el pre¡sente sobr;/Y ASI MISMO ~mfiesto maJO protesta de deCir verdad que por SI mismos o a
travé~ d~ inter¡:>.9sita persono/. nos abste~d~os de adlptar conductas, para que los servidores públicos del
Colegio l(laciol,1él de Educaci@n Profesiona~J'é?nica, indl!Ízcan o alteren.lasevaluaciones de las proposiciones,
el resulta'Glo,·del procedimitedto, u otros 9Spectos ql':e'torguen condiciones más ventajosas con relación a los
delJlá:s...participantes, de co formZ'dadc IÍ el artículo 2 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públic . .

~IN'M~S'POR EL MOMJNTO EDO DE USTEt PARA CUALQUI ACLA
7
BACIÓN Ó DUDA QUE So.!3RE

..:LPART.ICULAR SE REQ~AA. .

ATEÑtAMENTE

'",,:" ..,

.. ING. EVERARDO JOEL SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL
INNOVACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C.
ITEO_3Q325LS4· ..'

· ~~ .. ,

... ":"....

• -. VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
" '.' ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280

TEUFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovateci(ri)plodiov.net mx
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'- .
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL SA. DE C. V..---------------------..;.' ..
RFC ITE030325LS~

COLEGIO N,~CIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION -.

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
ECATEPEC DE MORELOS A 11 DE ,IULIO DE 2016;.

LIC. AMAY/\ DE U, CAI.IPA PALACIOS
COORDINADORA OE AOQUISICIONES y SERVICIOS

PRESENTE
.~ ..

PROPUESTA ECONOMICA

~jARCA
C~NTIl)A1) Y/Ó

MODELO

VALLE DEL EUFRATES NO. .oSA, COL. CTlt.f XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE IAEXICO. C.P. 55280
TEUPAX 52 (55) 5114 8754
rima;'" it1o'.'¡:Jiec.'@.orod,igv.net.mx

3

5

6

7

PE5CRIPCIONDELBIE.'l
PROPUESTATECNl{'.'>

BLOCK DE NOTAS flDHERIBLES DE
3" X 3" CON 100 HOJAS PAPEL
eOND COLOR AM/\RILlO CI\N/\RIO,
CON ADHESIVO EN LA PARTE
SUPERIOR DE CADA UNA DE LAS
HOJ/i,S- -Y' '·ENG"b""L1A.OCr- E;¡rTA" .
COSTillA. MARCA PF:UKAN.
Min¡~Banderjt3s Marca Pelil,,:m:
Sci'iDladores de páginp.. CON FLECHA
Y 5 Colores Sur'Jctos. r'.1EDlDAS:
12mm x 440101 PAQSUTE OE 100
PIEZAS'
BLOCK PARA TAQJ)JGRAFIA
TAMAÑO LARGO. MEDIO/\S 21.S X
12,5, EN PAPEL BOND 100%
RECICLADO DE 60 91m2. CON
PASTAS EN CARTONCILLO
SEMIKRAFT DE 20 PUNTOS,
MARCA ESTRELLA
BOLlGRAFO PUNTO MEDIA.\lO
MOD, POINTEC MARCA PELlKAN,
TINTA COLOR AZUL, EN ACR1UCO
RIGIOO TRANSPARENTE FORMA
I;EXAGONAI. CON TAPON PLANO
INSERTO AL COLOR DE Li', TINTA
BOUGRAFO PUNTO MEDIANO
1.100. POINTEC MARCA PELlKAN,
TINTA COLOR NEGRO, EN
ACRILlCO RIGIDO TRANSPARENTE
FORMA HEXAGONAL CON TAPON
PI,ANO INSERTO AL COLOR DE LA
TINTA.
BOLlGRAFO PU"'TO MEDIA"'O
MOD. POINTEC MARCA PELlKAN.
TINTA COLOR ROJO. EN ACRILlCO
R~IDO TRANSPA~ENTE FORI~,

HEXAGONAL CON TAPON PU,NO
IN8ERTOAL COLOR DE LA TINTA
CARPETA TfCARTA DE 1" EN VlNIL
BLANCO CON CU81ERA DE
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA
PORTADA, CONTRAPORTADA y
LOMO CON 2 SOLSAS INTERIORES
y HERRAJE METALlCO DE o
¡\RGOLLAS EN FORMA "D' MARCA
J<W,'1A

UN II?AlJ

l'ZA

PZA

PZA

p%J\

PZA

500

500

4.2.20

300

500

?F.UKAN 7,54

?ELlKAN 44.35

ESTRELLA 13.28

PELlKAl" 1.89

/>!-;I.I KA,;,": f.89

I'ELlKAN 1.89

k'Y'l.-\ 26.38

3,770.00 603.20 4.373.20

22,175.00 3,548.00 25,723.09,

4,302.72 68B.<4 4,991.16

7.975,80 1,276.13 9,2;1.9:¡:'~

10,228.68 1,636.59 11.865.27. '.

... .:. ..
567.00 90.72 657.72

"'':'
1'3.190.00 2.110040 15.300040

... .:. ..
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INNOVA C¡ÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA .', ,-

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECP.TEPEC DE MORELOS A 11 DE JULIO DE 2016,

LIC. AMAYADE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DEADOUI.SICIONES y SERVICIOS

PRESENTE

s

11
-~ '.-

CARPETA TAMAÑO CARTA
REGISTRADOR CON HERRA.IES
t'AgALlCOS DE 2 ARGOLLP-.S y
BROCHE SUJETADOR. PASTA DÉ
CARTON RIGIDO FORRADOS CON
PAPEL JASPEADO VERDE-NEGRO
TRADICIONAL, CON REFUERZOS
METALlCOS EN LA P¡,RTE
INFERIOR DE LAS PASTAS Y CON
O,IILLO EN EL LOMO. MARCJ\ KYMA
ENGRAPADORA DE GOLPE TIRA
COMPLETA ERGONIMICA PJ\RA 20
HOJAS·MARGAPIL-G1=·MQDE:bG·
GM270 NEGRA FABRICADA EN
ACERO
LAPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE
10 GM$. BARRA DE PEGAT','1ENTO
NO TOXICO, ENVASE DE PLASTICO
RIGIDO CON TAPA Y ELEVADOR.
MARCA palKAN MODELO PELlFIX
LIBRETA R/\YADA FORMA
FRANCESA TAMAÑO UNICO.
MEDIDAS 22,0 x 17.0. EN PAPEL
SONO 100% RECICLADO DE 60
glm2, CON PASTAS DURAS
r:ORRADÁS CON PAPEL
SEMIKR,.\Fr DE 125gfm2, f.-r.; HOJAS.
M/,RCA ESTRELLA

PZA

PZA

500

:;!oo·

17.50

S10

, PIlO,',

l'RLlK..S.N

F$TRF.T.l.¡\

23.98 11.990.00 1,918.40 13.908.40 '-

S.52 14,910.00 2,385.60 17.295.60 '-

,

26.78 13,657.80 2,185.25 15,843.05

12

J4

'5

LIGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA
CALIDAD, DE 7 A 8 CMS. DE LARGO
APROX. EN PRESENTACION CON
100 PIEZAS POR CA.JA MARCA HBS
MARCl\OOR DE TINTA
PERMANl:NT!:::, MARCA PEUY.AN
,,"'lOoELD PERMANEN'f 440 COLOR
AZUL, 8ARRIL DE pLASTICO. QUE
PERMITA EL AGARRE. CON PUNTA
EN FORMA DE CINCEL, QUE
PERMITE TRES TIPOS DE TRAZO,
CONTAPON QUE INDICA EL COLOR
DE LA TINTA
MARCA[)QR DE TINTA
PERMÁNENTE, MARCA PELlKAN
MODELO PERMANENT 440 COLOR
ROJO, 6ARRIL DE P!.ASTICO. QUE
PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA
EN FORf..,1A DE CINCEL, QUE
PERMITE TRES 'TJPOS DE TR/\ZO,
CON TAPON QUE INDlcr, EL COLOR
DE Li\TINTA
MARCADOR DE l'INTA
PERMANENTE, f¡.'JARCA PELlKAN
'1l10DELú PERMAI'\JENT 440 COLOR
VERDE, ~ARKIL U~ pLASTICO.
QUE PERMITA EL AGARRE, CON

CA.IA

P7,A

p7.A

3°0

500

500

5°0

HJlS

PELlKt\N

PELlKA:'\'

18.14

8.78

0.78

6.78

5.442.00

$,390.00

3,390.00

3.39U.00

/ /'

870.72

542.40

542.<0

5<12:.40

6,312.72

3.932.40

3.932.-10

.'

3,932.~O
, .

1,

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL CTM X/V VALLE DE ARAGON
ECATE'PEC. ESTADDDEMEXICO. C.P. 55280
TEUFAX 52 (551'5114 8754
Email: fa.Qvateci@prodiav.nG-r.mx

If
!
!
¡
!

/
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INNOVA CION TECNOLÓGICA E/'v1PRESARIAL S.A. DE e. V.

RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS {.. 11 DE JULIO DE2016

FOllO 15'"

........-

;/

./
/
/

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A. COL aTM XIV VALLE DE ARAGON
fECATEPEC. ESTADO DE Ml'iXICO. C.P. 55280.
TELlFAX 52 (55) 5114875:1
~mail: inovateci@.":Jtodi0l'.r.p.tmx

LlC.f...MAYADELACAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE r,DOUISICIONES y SERVICIOS

PRESENTE
PUNTA EN FORMt\ DE CINCEL. QUE
PERMITE TRES TIPOS DE TRAZO.
CON TAPON QUE INDICA EL COLOR
DE LA TINTA..

MARCADOR DE TINTA
PERMANENTE, MARCA PELlKAN
MODELO PERMANENT 440 COLOR
NEGRO. B/,RRIL DE PLASTlCO. ... :. ...

!6 QUE PERI'.IITA EL ,'GARRE. CON PZA 5°0 PELIKAN 6.78- 3.390.00 542.40 3.932.40 '.
PUNTA EN FORMA DE CINCEL. QUE .
PERMITE mES TIPOS DE TRAZO.

. .. CON TAPÓN QUE INDIO. EL COLOR . ... 'OEiJ, TI~IT,\.'-" .................-_.

MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO. MARCA PEUKAN
MODELO 414 COLOR AMf\RILLO.

17
PUNTA DE CINCEL DE 6 Mr,,~ CON PZA 500 l~ELlKA."\ 5.65 2.S25.00 452.00 3.277.00
TAPA QUE CONilENE GRIP. PARA
TRAZf\R EN 3 lINCHOS. 5.5 MM. 3.5
MM. 2.00 MM, NO TOXICO Y FACIL ,-.;. ...
LECTURA A TRAVES DEL COLOR. .' ."'
~"'IARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA PELlKAN

.
MODELO 414 COLOR AZUl.. PUNTA

13 DE CINCEL PE 6 MM CON Tt\?A p;(.:\ PELn.::AN 5.65 2.825.00
QU~ CONTIENE GRIP, PARA Sao 452.00 3,277.00

TRAZfo.R EN 3 ANCHOS, 5.5 MM. 3.5
l...lM. 2.00 1\,1[',:1, NO TOXICO Y FACIL
LECTURA A TRINES DEL COLOR
MARCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA PEUKAN
MODELO 414 COLOR NARANJA,
PUNTA DE CINCEL DE G MM CON

". --19 TAPA OUE CONTIENE GRIP. PARA P7...:\ 5Ú O PELlKAN 5.65 2.825.00 452.00 3,2n.OO··'·

TRAZAR EN 3 ANCHOS. 5.5 MM, 3.5 "-

MM, 2.00 r...IM, NO TOXICO Y FACIL
LECTURA A TRAVES nEL COLOR.
MAHCADOR FLUORESCENTE
ERGONOMICO, MARCA PEUJ<AN
MODELO 414 COLOR VERDE,

~o
PUf'ITA DE CINCEL DE 6 MM CON PZA PELlK-IN S.65TAf'A OOECONTIENE GRIf'. PARA ;;:00 2,87.5,00··- 452.00 3,2<7.00

TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MM. 3.5
MM. 2.00 r",lM, NO TOXICO Y F.4CIL
LECTURA A TRAVES DEL COLOR. "'.'> 1: .
MARCADOR FLUORESCENTE
ERC-oNOMJCO, r..'lARCA PELlKAN "-

MODELO 414 COLOR ROSA, PUNTA

~1
DE CINCEL DE 6 l·ñM CON TJ,PA

pz.", ?RUKAN 5.65QUE CONTIENE GRIP. PARA 300 1,695,00 271.20 1.&68.Z0

TRAZAR EN 3 ANCHOS, 5.5 MI...1, 3,5
MM. 2.00 MM, NO 1'OXICO y f:"ACIL
J.ECTURAA mAVES.DEL COLOR. ?: /., ,

------_ -----
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INNOVA CIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V. ,_

RFC ITE030325LS4
COLEGIO NACIONAl. OE EOUCACION PROFESIONAL TECNICII

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INfRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A ~~ DE JULIO DE2016

.'. ~ ..LlC:~MAYA DE LA CAMPA PAL/\CIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE "'
MARCADOR fLUORESCeNTE
GRGONÚr'AICO, COLOR MORJ\Dü.
MARCP. OFFICE DEPOT PUNTA DE
CINCEL DE 6 f'IiM CON TAP,lI,. QUE PZA OFFICE 17_80 5.340.00 85-0,40 6.194.4022 CONTIENE GRIP. PARA TR,\ZAR EN

300 OF,.POT
3 ANCHOS, 5.5 M~'1, 3.5 MM, 2.00
MM. NO TÓXICO Y FÁCIL LECTURA
A TRAVES DEL COLOR.
MARCADOR PARA PIZARRON-- .- BL~NCO'PUNTA OE CINCEL P.~RA

TRAZAR EN :;; ANCHOS. 5.5 MI,..i, 3.5 .' "-

MM. 2_00 MM.DE TINTA NO
._.. ·PF.-R?·lANENTE EN ·PICltRRON· '-_ .. -. . ..- . ..._-_. - . .- .._._ ... "-- ~ _._ ...- ...~ ....-~., .. '-

23 BLANCO C¡\J/\ CON 4 PIEZAS NO
eAQ 300 PEL1KAN 3i.42 1'1.226.06 1,796,16 13.022.16

TOXICO. TINTA PIGMENTADA A
BASE DE ALCOHOL (NEGRO. ROJO.
AZUL. \/CROE). MARCA PELlKAN
MODELO FLASH MARKER 442
PLUMIN PUNTO FINO COLOR AZUl..
MARCA AZOR M:ODElO MONO?OL
TAPA HERMETlCA y CliP

.... ":" ... METÁLICO, -i'INTA DE SECADO
.2.:1 RAPIDO. TRAZO CONTINUO Y FINO P7",\ 300 AZOR 6.85 2.055.00 328.80 2.383.60.,

DE .05 '·.·IM. EN BARRIL DE
PLÁSTICO. CON IIGARRE "-

TEXTURIZADO QUE INiJlCA EL
COLOR DE LA TINTA.
PI.UMIN PUNTO FINO COLOR
NEGRO. MARCA AZOR MODELO
~'10NOPOL TAPA HERMETICA y
CLIP METÁLICO. TINTA DE SEC.4DO

~5 RAPIDO, TRAZO CONTINUO Y fiNO p-.z..J,. 300 AZOR 13,S5 2,055.00 328.80 2.383.80
OE .05 MM. EN BARRIL DE

.... -: ... PLÁSTICO. CON AGARRE
TEXTURIZADO QUE Ji,miCA EL .'COLOR DE lA TINTA. "-

PLUMIN PUNTO FINO COLOR ROJO, ,

MARCA AZOR MODELO MONOPOL
TAPA HERMéTICA Y CLIP
METALlCO. TINTA DE SECADO

2(¡ RAPIDO. TRAZO CDNTlNUO y FINO P7A 300 XI.OR 6.85 2.055.00 328.80 2,383.80
DE .05 Mi'.-" EN BARRIL DE

...

?L/.\ST1CO,· GON AGARRE"
TEXTURIZADO QUE INDICA EL
COLOR DE LA TINTI',_

'"
PLUMIN PUNTO FINO COLOR..
VERDE. Mi\RCA A20R MODELO
MONOPOL TAPA HERMETICA _ y .'. ,;;~

CLI? METALlCO. TINTA DE SECADO ,
27 R/,PIDO, TRft20 CONTINUO Y FINO I'jI""'\ 300 AZOR 6.85 2,055.00 328.80 2.383.80

DE .05 MM. EN BARRIL DE
PLÁSTICO. CON AGARRE
TEXTURIZADO QUE INDICA El. iICOLOR DE LA TlNTA. .

/ ~J
VALLE OEL EUFRATES NO. 93A. COL CTM XIV V.4LLE DE ARAGON V?-;h~ ;",]¡/,) ------~
ECATEPEC. ESTADO D¿ MEXICO. C.P. 55280

' '.TELIFAX52 (55) 5114 875<
,r I~'-" 11;:7

.. Emajl: inovéltec,'$pt(H1iav,net.mx ~ V

, ¡:OLlo'IlJ



INNOVACIÓNTECNOLÓGfCA EMPRESARIAL S.A. DEC. v<;·

RFC ITE(IJOJ25LS<
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

ECATEPEC DE MORELOS A 11 DE JULIO DE 2016

LIC. AMAYA DE LJ-. CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
:2H REGLA METALlCA PILOTDE30 CMS PZA 150 I Pll.OT 9.00 1.350.00 216.00 1.566.00

SUJE,ADOR DE DOCUMENTOS "

29 GRANDES DE 2" CAJA CON 12 CAl;\ JOO ACCO «.30 4.230.00 676.80 4.906.80
PIEZAS MARCA J\CCO
SUJETADOR DE DOCUMEN,OS DE

3(1 32 mm DE 1 114" C/wA CON 12 C.-\.iA 1(11) ACCO 18.89 1.889.00 30224 2,191.24
PIEZAS MARCA ACCO
SUJETADOR DE DOCUMEN I OS DE • ,". ~~

31 19 mm DE 314" CAJA CON 12 PIEZAS CA.JA ..... 100 ACCO 12.50 1.250.00 200.00 1.450.00
MA.'1CA ACCO
TIJERAS UTIL EN OFICfNA. EN .,"! .RESISTENTE ACERO FORJAOO E

'INDXJDAil1:i;:'CC)'¡'¡- AcABADO' 'ÉN ..
NIQUEL. FILO GARANTIZADO PARA '.

.~2 UN CORTE EXACIO. MODELO 142· PZ,.>\. 200 3:\1 29.80 5,960.00 953.60 6.913.60

6, MARC~. seon; DE 3M CON PUI<O
ERGONÓMICO DE PLÁSTICO, OJOS
INTGRNOS DI' PLÁSTICO SUAVE.

TOTAL 228.437.64,". ~ ..

MONTO TOTAL Dí: I.A OFERTA CON IVA INCÚJIDO
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 641100 M.N.

,0.0:. ..

VALL/; DEL EUFI'IATES NO. 93A, COL. CTM XIV VAlLE DE ARAGON
ECATEPéC, ESTADO DE MEX1CO, C,P, 55280
TEUFAX 52(55) 51"t48754-
Emaif: mO'.l'atec;.f@.prodo'ov.net.mx

-------------
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS UN
PERIODO DE UN AÑO AL TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP,
DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

e,
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: {No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE ${MONTü DEL CONTRATO} (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
y/o SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECN1CA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEl CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONAlEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE lAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) OEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTicULO 103 Del REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EX!STA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINIT!VA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVIC!OS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS Del CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA lEY

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL

COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUER!DA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAM!ENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLlGAC!ONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REAllZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALlZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OEl PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERM!NOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE su EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA aUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINIT!VA POR
AUTORIDADES COMPETENTES_

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,

,
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